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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Álfonso y la R eina Doña María 
Cristina (0. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Señe
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
y 9S. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Susericion nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

Francos.

Exorno. Sr. Ministra de Estado, valor (de
ducidos 0*08 de timbre) de pesetas 110‘30, 
equivalentes, según en la misma letra 

-4» consigna, á francos 116' 10¿ importe 
la remitMa por el Cónsul de España 

en Qloron, como producto de la segunda 
lista de susericioü^eegun relación.. . . .  110*$%

CONSULADO DE ESPAÑA EN OLORON.

ISegunda lista de susericion.
Señoritas de Abel . .............. .........  10
Mr. Bouderon, padre  . . . _____ _ 10
Mr. Caphape de Lescun........................... .  10
Mr. Lahonda de Lescun.................   , g
Mr. Harreguy de Lescun... , . .............   3
Mr. Caiey d’Osse   .......................... 2
Mr. Larrieq, Doctor en Bedons. .........   15
Recaudado por el Sr. Cura de Accous..... 40
Recaudado en la iglesia de Bedons... . . . .  2140

T o t a l ....................    11640
Idem de la primera lista. i.246‘90

Idem de ambas....  .....................  1.363

REALES DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Alava Me ha presentado Don 
José María Aranguren; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con qüe lo ha desempeñado, y pro
poniéndome utilizar oportunamente sus servicios.

 ̂ Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

V ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros»

ABUomüo C á n o v a s  d e l C afiU lle ,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo ,en nombrar Gobernador civil de ia provincia de 

Alava á D. Francisco de Asís Pastor, que desempeña igual 
cargo en la de Huelva.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO,
^El Presidente dol Consejo de Ministras,

Antonia Cánova» del CaetUlle,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Huelva á D. José López Guijarro, que desempeña igual 
cargo en la de Cuenca.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

ántonlo Cánovas del Ca«iUio.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Cuenca á D. Miguel Angel Quadrado, Jefe de Negociado de 
primera dase de la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Cantillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

iPcmteyedráá á D. Víctor Novoa y Limeses, que desempeña 
igaab cargo en la de Orense.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente dei Consejo de Ministros,

Antonio Cáito va» «leí Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Orense á D. José Ramón Bugállal, cesante del mismo 
cargo.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

M I N I S T E R I O  DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que él Brigadier D. Timoteo Sán

chez y Martínez cese en los cargos de Director Subinspector 
del Establecimiento central de Instrucción dei arma dé 
Infantería y Gobernador militar de ia provincia de Toledo; 
quedando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con qué 
lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra:

« fo s é  I g n a c i o  d o  E c& a w & iT Ía .

Vengo en nombrar Director Subinspector del Estable
cimiento central de Instrucción del arma de Infantería y 
Gobernador militar de la provincia de Toledo al Brigadier 
D.. Luis Escario y Molina, que desempeña actualmente el 
último de los citados cargos en la provincia dé Alicante.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil oclio- 
* cientos ochenta,

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

jovó Xguaeio «te Echavatria»

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Alicante al Brigadier D. Manuel Rodríguez de Rivera 
y Rodríguez, que desempeña igual cargo en la provincia dé 
Cuenca.

Bado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de* lía- Gabarra,.

«losé Ig n a c io  d o  E c lta v a r r ía .

Vengo en nombrar Gobernador militar ie  la provincia 
de Cuenca al Brigadier D¡. José Villacampa y del Castillo, 
que desempeña igual cargo en la plaza de la Seo de Urge!.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre- de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«Fosé Ig n a c io  d e  E e fl ia v a r m .

Vengo en nombrar Gobernador militar la plaza déla 
Seo de Urgel al Brigadier D. Santos Lamperez y Vicuña

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

doné Ignacio de Kchavarria.

MINISTERIO DE M A R I N A .

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el» mal

estado de su salud, Me ha presentado el 0'ontraaImiraíate 
D. Victoriano Suances y Campos de los cargos de Segundo 
Jefe del Departamento de Ferrol y Comandante general; da 
su Arsenal; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar sus ser
vicios oportunamente.

Dado en Palacio á veintiséis de* Octubre de mili ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Marina, 

iantiaso Buráo y  Lira.

A propuesta dePMinistro de Marina,
Vérigo en nombrar Jefe de Armamentos del Arsenal á& 

la Carraca al Capitán de navia> de primeva clas&de la Ar
mada D. Rafael Feduchi y Garrido.

Dado en Palacio á veintiséis d$ Octubre do mil otho^ 
cientos ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

Santiago Usarán y  Lira.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Oficial de la clase de segundos, en 

comisión, del Ministerio de la Gobernación, á D. Filiberto 
Abelardo Diaz, Gobernador civil de la provincia de Pon
tevedra.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONS®.
El Ministro de Fomento, 

interino de i a Gobernación,
Fermín «le ia«ula y Collada.
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REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

*Ex.c,mo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto de Boa) 
orden, Ka examinado la Sección el expediente pcomovidc 
por D. Genaro Mariano Cafr&nga y otros vecinos de Fuen
te ¡a P>eñ& contra la providencia del Gobernador de Zamo
ra. q1 ie  declaró válido un acuerdo de la Junta municipa 
relaLivo al aumento de sueldo del Médico titular. «

Diciia Junta nombró para este cargo á D. Garlos Pradí 
«coii sueldo de -1.080 pesetas, cuyo nombramiento aceptó e
 interesado^ mas poco tiempo después acudió ante el A y un

ta miento exponiendo que su dignidad profesional no b 
permitía continuar desempeñando el cargo si no le aumen 
taba el -sueldo con 1.090pesetas más, conforme lo disfruta 
b& su -antecesor,

JBI Alcalde convocó verbalmente ó la Junta municipa 
p*ra-celebrar sesión en 23 de Abril; y no habiéndose re 
naido<en este di a número suficiente de Vocales para celebra 
-cesión hizo nueva convocatoria por escrito para dos dia; 
después, pero sin expresar los asuntos que se iban á tratar 

be reunió la Junta en 25 de Abril, y al darse cuenh 
de la instancia de B . Carlos Prada, resultó que siete indi- 
oídnos aoeedieron á lo solicitado, cinco protestaron el ac 
to por no haberse citado para la sesión en la forma que lí 
ley determina, y dos se abstuvieron de votar. Declarado ur 
gente el asunto, se puso de nuevo á votación; y habiend< 
dado el mismo resultado, manifestó el Presidente que parí 
caso de duda y por si se alegaba empate, decidía la cuestioi 
á favor de Prada.

Varios vecinos reclamaron ante e) Gobernador, cuyj 
Autoridad, separándose del dictamen de la Comisión pro
vincial, confirmó el acuerdo apelado por considerar que 1; 
sesión que celebró la Junta era ordinaria, y no se necesi 
taba en su consecuencia expresar los asuntos que en ell¡ 
debían tratarse.

Contra tal providencia se ha interpuesto recurso de al 
2 ada ante el Ministerio.

Las sesiones que celebran las Juntas municipales soi 
siempre extraordinarias, á tenor de lo dispuesto en la Rea 
orden de 14 de Febrero de 1878, puesto que además de m 
tener dia fijo para su celebración, como sucede en las de 
Ayuntamiento, prescribe la ley Municipal que á la reunioj 
tiene que preceder la citación personal de los Vocales qu 
3a constituyen.

Sencillo es en su consecuencia proponer la resolucioi 
de este asunto. Siendo extraordinaria por su naturaleza h 
sesión de que se trata, y no habiendo precedido la oportu 
na convocatoria en que se lijase el objeto que se iba á ira 
tar, es evidente que, conforme á lo dispuesto en el art. 10Í 
-de la ley Municipal vigente, es nula y de ningún valor, } 
nulos también los acuerdos en ella tomados;

Opina, por tanto, la Sección que se debe dejar sin efec 
4o la providencia contra que se reclame, declarándose d< 
ningún valor los acuerdos de la Junta municipal de Fuen
te  la Peña de 25 de Abril de 3879.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) cor 
íef preinserto dictámen, se ha servido resolver coma en e 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
unos. Madrid 23 de Octubre de 1880.

HOMERO Y ROBLEDO 
jSr. Gobernador de la provincia de Zamora.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po h a  consultado á este Ministerio en 23 de Setiembre 
próximo pasado lo que sigue:

«Examo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda de que acompaña copia, 
presentada por D. Pedro Antonio Ozores, y en su nombre 
el Licenciado D. Julio Redondo, contra la Real orden ex
pedida por al Ministerio deí digno cargo de Y. E. en 14 de 
Octubre de 1878, que desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por Ozores, confirmó el acuerdo de la Direc
ción de Propiedades y Derechos del Estado, por el cual se 
impuso al recurrente corno perito tasador de unas fincas 
de la Nación, sitas en término de RascaJría, todos los gas
tos causados en el expediente sobre nulidad de la venta de 
k s  expresadas lincas y se le incapacitó para ejercer el 
*eargo de perito de la Hacienda en fincas desamortizadas, 
sin perjuicio de pasar el oportuno tanto de culpa á lo* 
Tribunales para que procedieran á lo que hubiese lugar: 

Resulta:
Que en Julio de 1875, á instancia de D. Mariano Man

zano y Cabezas y de D. Crisanto Rafael Rojo, se instruyó 
expediente en la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado parra la declaración de nulidad de la venta

de los cuarteles i . \  3.°, 8.% 8.° y 7.° de la sierra de Rasca- 
fría adquiridos por aquellos en 30 de Enero del dicho año 
de 1875, alegando que les faltaba más de la quinta parte 
de la cabida con que fueron anunciados á subasta:

Que suscitado in cidente acerca de si la reclamación faé 
presentada en tiempo, resuelto favorablemente y compro
bado el hecho de la falta de cabida, recayó en 3 de Diciem
bre de 1877 un acuerdo de la Dirección, por el cual se de
claró la nulidad de la venta de los cinco referidos cuarte
les, con devolución de plazos y gastos á los compradores, y 
se impuso al perito de la Hacienda D. Pedro Antonio Ozo
res, que intervino en la tasación, todos los gastos causados 
en la subasta de aquellas fincas, con más los ocasionados 
en el expediente, quedando incapacitado el perito, si ya no 
lo estuviese por disposiciones anteriores, para ejercer 
aquel cargo respecto á la Hacienda en fincas desamortiza
das, sin perjuicio de que la Administración económica pa
sara el oportuno tanto de culpa á los Tribunales para que 
procedieran á lo que hubiere lugar:

Que D. Pedro Antonio Ozores acudió en alzada al Mi
nisterio contra el anterior acuerdo del Centro directivo, y 
prévio informe de la Asesoría general;'recayó la Real orden 
de 14 de Octubre de 1878, al principio extractada, por la 
cual se desestimó el recurso y se confirmó el acuerdo ape
lado, teniendo para ello en cuenta que por grande que qui
siera suponerse fuera la imperfección de los instrumentos 
de que usó Ozores al practicar la mensura, y las dificulta
des con que hubiera tenido que luchar, no podiau expli
carse satisfactoriamente las diferencias de medida, que re
sultaban ser de tres veces y raédia más que la de las 
fincas:

Que notificada la Real orden en 10 de Junio de 1879, 
el mismo interesado, en nombre propio, presentó el 40 de 
Diciembre de igual año demanda en via contenciosa con
tra la dicha Real orden, alegando los fundamentos de dere
cho que estimó pertinentes á su propósito de que fuese de
rogada ei¡ cuanto se referia al demandante:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., haciéndose éste cargo de los tres extremos que 
contiene la resolución reclamada, estimó que era admisi
ble la via contenciosa sólo en cuanto al primero, ó sea ál 
de la imposición á Ozores de los gastos causados en la su
basta de las fincas y demás ocasionados en el expediente, 
pero que era inadmisible respecto á los otros dos, ó sea á 
la incapacidad declarada por la Real orden, en cuanto al 
mismo Ozores, para que ejerciera el cargo de perito de la 
Hacienda en fincas desamortizadas, y de que se pasara el 
tanto de culpa á los Tribunales para que procedieran á lo 
que hubiese lugar, pues estos acuerdos eran puramente 
discrecionales en la Administración, sin que pudiera ale
garse la preexistencia de derechos que con ellos resultasen 
ofendidos:

Visto el Real decreto de 21 de Mayo de 1853, que de
clara revocables en via contenciosa las resoluciones ema
nadas del Ministerio de Hacienda, estableciendo recíprocas 
obligaciones entre la Hacienda y los particulares, y fija el 
plazo de seis meses, contados desde la fecha en que se hizo 
saber la resolución administrativa para interponer contra 
la misma demanda en via contenciosa:

Considerando:
1.° Que la resolución contra la cual se dirige la deman

da contiene tres extremos, á saber: el de imponer áD. An
tonio Ozores el abono de ios gastos causados en la subasta 
de las fincas y en el expediente instruido para declarar 
nula su venta anterior: el de incapacitar al mismo D. An
tonio Ozores, si ya no lo estuviese por disposiciones ante
riores, para ejercer el cargo de perito de la Hacienda en 
fincas desamortizadas, y el de pasar el tanto de culpa á los 
Tribunales ordinarios para que procedieran á lo que hu
biese lugar:

2.° Que respecto ai primer extremo, como quiera que 
la Real orden ha podido lastimar los derechos.que.el actor 
invoca y que á su juicio le eximen de responsabilidad para 
con la Hacienda, aparece procedente que sea revisable en 
via contenciosa:

3.° Que no concurre igual circunstancia en cuanto al 
segundo extremo, porque, la incapacidad que contiene no 
debe entenderse como pena de inhabilitación, sino como 
prohibición de que sea en adelante el Ozores perito tasador 
de bienes desamortizabies, lo cual es potestativo del Go
bierno y propio de sus atribuciones no reguladas, y por 
consiguiente no sujetas á contención, la facultad de nom
brar las personas que mejor estime para ejercer el referido 
cargo:

4.° Que en el tercer punto, ó sea en lo de pasar el tanto 
de culpa, no cabe tampoco la contención, porque mo puede 
haberse lastimado con ello ningún derecho, toda vez que 
la Administración ai acordarlo no ejercita facultad, sino 
que cumple un deber que ineludiblemente le impone ía ley 
remitiendo á los Tribunales de justicia todos antece - 
¡lentes que posee para la averiguación de un delito que 
erea puede haberse cometido:

5.® Que notificada la Rea! orden o n í O  de Juniode 4879,

la demanda presentada en igual dia del mes de Setiembre 
del mismo año resulta deducida dentro del plazo legal al 
efecto señalado:

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de
S. M., entiende que procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia, pero sólo en cuanto la Real orden 
impone á D. Antonio Ozores la obligación de satisfacer los 
gastos ocasionados en la subasta de las fincas en cuestión 
y en el expediente instruido para declarar nula la primera 
venta de las mismas fincas.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente y de la copia 
de la demanda, á los fines oportunos. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 18 de Octubre de 1880.

FRRNANDO C0S-GAY0N.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Exemo. S r.: La Sala de lo Contencioso de ese alio 
Cuerpo ha consultado á esté Ministerio en 23 de Setiembre 
próximo pasado lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
lia examinado la demanda de que acompaña copia, presen
tada por el Doctor D. Fermin Hernández Iglesias, en nombre 
de D. Eduardo Aldeanueva y ITeras, contra la Real orden 
sxpedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 3 de 
Setiembre de 1879, que declaró no haber lugar á la indem
nización por diezmos solicitada por la Universidad Central. 

Resulta:
Que en 1842 la Universidad Central, alegando ser suce- 

sora en todos los derechos que estaban reconocidos á la 
Universidad de Alcalá de Henares, solicitó el reconocimien
to, liquidación y pago de la parte que como partícipe lego 
m diezmos venía cobrando en virtud de bulas pontificias 
le varios pueblos de la provincia de Madrid:

Que instriiidó expediente,, la Junta de la Deuda pública 
sn 19 de Junio de 1877 acordó elevar el expediente al Mi
nisterio de Hacienda, proponiendo que se reconociera el 
lerecho á la indemnización; mas el Ministerio, oido este 
Consejo en pleno, expidió la Real orden de 3 de Setiembre 
de 1879, al principio extractada, por la cual, teniendo en 
cuenta que la Universidad Central debe ser estimada como 
un establecimiento propio del Estado, y no como persona 
jurídica independiente del mismo; resolvió que no había 
lugar á la indemnización solicitada:

Que el Doctor D. Fermin Hernández Iglesias, en la re
presentación antedicha, presentó demanda en via conten- 
3Íosa contra la referida Real orden, alegando los funda
mentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
le que fuera derogada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
le S. M., fué de parecer de que nodebia ser admitida, por
gue con arreglo á los preceptos legales vigentes carece el 
Consejo de competencia para conocer en primera y única 
instancia de las cuestiones á que la demanda se refiere: 

Visto el art. 4.° dé la instrucción de 28 de Mayo de 4846, 
dictada para la ejecución de la ley de 20 de Marzo de igual 
iño, que dispone que si el Gobierno declarase nulos ó in
suficientes los títulos y demás documentos que el partícipe 
[ego en diezmos presentara para justificar su derecho á la 
decisión del Ministerio, se retardara más tiempo que el se- 
üalado por la ley, podrá el que se estime agraviado acudir 
dentro del plazo establecido á probar y deducir su derecho 
mte el Consejo, hoy Comisión provincia!, correspondiente 
í  los pueblos en que aquellos derechos estuvieren radica
dos, instando juicio contencioso-administrativo con apela- 
ñon al Consejo Rea!, hoy de Estado:

Vistos los artículos desde e! 10 al 20 inclusive del Real 
decreto de 15 de Mayo de 1850, que establecen que los in
teresados en los expedientes sobre indemnización de partí
cipes legos en diezmos podrán acudir á la via contencioso- 
administrativa, cuando vieren desechado el recurso, dila
tada la resolución del Ministerio por más tiempo del de los 
los meses señalados al efecto, declarados in,suficientes, los 
Rulos aducidos, negada la indemnización, ó por último, 
mando no se conformasen con la decisión definitiva del 
tobierno ó de la Junta directiva de la Deuda, presentando 
su demanda ante el Consejo provincia! que corresponda al 
meblo en que se percibía el diezmo, y que del fallo del 
Consejo provincial podrá alzarse ante el Consejo Real: 

Visto el párrafo cuarto, art. 84, de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863, declarado en observancia por el art. 66, 
párrafo segundo, de la ley de 2 de Octubre de 1877, que 
itribuye al conocimiento de los Consejos, hoy Comisiones 
provinciales, cuando pasen á ser contenciosas, las cuestio- 
les relativas á la indemnización, legitimidad de los títulos 
i liquidación de los créditos de los partícipes legos en 
liezmos:

Considerando:
L° Que al tenor de lo prescrito en las disposiciones ci-
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.t&das, lea Comisiones provinciales son el Tribunal compe
tente para conocer en primera instancia de los recursos que 
entablen en via contenciosa los que se estimen agraviados 
en sus derechos por las resoluciones del Ministerio sobre 
indemnización á partícipes legos en los diezmos supri
midos:

Que el expediente en el cual recayó la Real orden 
'^pie por la demanda se impugna fué instruido con el fin 
de que obtuviera la Universidad el reconocimiento y liqui
dación de un crédito por partícipe lego en diezmos, y al 
denegar la pretensión la mencionada Real orden ni pueden 
los fundamentos de la misma en que se aprecia el carácter 
*con que dicha Corporación reclama modificar la esencia de 
su pretensión, ni mucho ménos alterar la competencia de 
los Tribunales llamados por la ley á conocer en primera 
instancia del negocio:

3.° Que por tanto, na corresponde al Consejo conocer 
en única instancia de la cuestión objeto de la presente de
manda, sino á la Comisión provincial respectiva, contra 
cuyo fallo establece el reglamento recurso de apelación 
ante este Cuerpo;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
5S. M.» entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia, reservando no obstante al actor su 
derecho para que acuda ante la Comisión provincial cor
respondiente como Tribunal de primera instancia, si viere 
«Meen venirle.*

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
jse propone. _ , .. .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
d̂e la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Octubre de 188Ó.

FERNANDO COS-GAYON.
LJSr. Presidente del üoñsejo de Estado.

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO.

CIRCULAR.

Las leyes que desde 1870 constituyen y regulan el organis
m o de la Administración española, ofrecen, como uno de sus ca
racteres más notables, aun después de modificadas por la de 
16 de Diciembre de 1876, el decrecimiento, y  á veces la total 

...supresión de las facultades discrecionales y coercitivas de que 
^¿constantemente venian investidos sus principales agentes. 
" Desde la primitiva institución, bajo el nombre de Jefes superio

res  políticos, de lás Autoridades que á ella presiden en cada 
j provincia, fueron estas dotadas por el art. 1.®, capítulo 3.° de 
Alá ley de £3 de Junio de 1813, n© sólo de; la facultad de ejecutar 
gubernativam ente las penas impuestas por las leyes de policía 
yy bandos de buen goJ>$erno, sipo aun de la de imponer y  exigir 
.m ultas á los que les desobedeciesen ó faltasen al respeto y a los 
-■que turbasen el orden y sosiego público. Levemente modificado, 

reprodújose e l’ mismo precepto en el art. £39 de la ley de 3 de 
^Febrero de 18£3; y  con alteraciones más sustanciales, cual la 
-de establecer la prisión subsidiaria para los casos de insol ven
ena, pero idéntico en el fondo, vino á figurar en los artículos 4.* 
y  5:* de la ley de £ de Abril de 1845, 10 y  11 de la de £5 de Se

ptiembre de 1863, y  finalmente en los artículos 81 y 8£ del 
Adeereto-ley de £1 de Octubre de 1868.

Un solo precedente legislativo, por cierto muy notable aun
q u e  efímero en su aplicación, se registra en tan largo discurso 
^de tiempo que abunde en opuesto sentido, cual es la instruc
c ió n  para los Subdelegados de Fomento de 30 de Noviembre 
d e  1838. Por ella y en su último párrafo, después de anunciar
le -qu e  una nueva ley establecería las penas de los contraven
tores á las disposiciones administrativas y  el modo con que 
las Autoridades del ramo habrían de solicitar su imposición 
de t e  respectivos Jueces, se estableció, entretanto como regla, 
que lo s  agentes de la Administración no puedan aplicar por s í 
otras penas que las multas determinadas en los reglamentos, y  

r on  los casos y  forma por ellos señalados. Pues tal viene á ser, 
*en realidad,, la situación creada á los Gobernadores de provin
c ia  por la ley de £0 de Agosto de 1870, y mantenida en la de £ 
de Octubre de 1877. El art. d£, eomun á una y otra, les con
serva sin d.ud& todas las facultades, inclusas las punitivas, 
que se pueuen derivar de las leyes, reglamentos y  disposiciones 
.generales; pero en vano sería buscar fundamento alguno á la 
atribución de que por las anteriores leyes venian asistidos, de 
hacerse obeaecer y  respetar, y  de reprimir determinados excesos 
jpor medio de multa ó prisión subsidiaria.

Y, sin embargo, aparte de la intervención que ejercen en la 
Adm inistración provincial, á su Autoridad quedaron confiados 
Xa representación del Gobierno, el cumplimiento de las leyes y 
la conservación del orden público. ¿Gabe imaginar que tan vi
tales intereses carezcan de toda sanción eficaz y  positiva, li
brados exclusivamente en la autoridad moral y  el personal 
prestigio del Gobernador? No, indudablemente. Es que, cambiado 
el sistema, se hán menester, por decirlo así, nuevas condicio
nes de equilibrio; es que hay que buscar en el Código penal, 
esa ley que echaba de ménos y  prometía la mencionada ins
trucción de 4833, y, en suma, que está cometido á la acción de 
los Tribunales, y muy especialmente ál celo del Ministerio pú
blico, el prestar eficaz apoyo á la Autoridad en el legítimo 
ejercicio de sus atribuciones, contra la anárquica desobediencia; 
así como á los particulares, no ménos eficaz protección, contra 
la arbitrariedad y  él abuso.

Pero como las innovaciones son harto m;ás difíciles de en
carnar en las costumbres que de escribir t3n las leyes, tal vez 
acontece hallar en la esfera administrativa quienes creen des
armada á la Autoridad, desconociendo el apoyo que debe espe
rar de los Tribunales; así como en la  judicial, quienes no apre
cian en toda su importancia, el reciente acrecentamiento de 
sus funciones, ni la trascendental influencia que están llama
dos á ejercer sobre la tranquilidad pública y la ordenada mar
cha de la Administración. Se podrá discutir y  disentir acaso 
teóricamente sobre el mérito de cada sistema: el vigente se 
nos impone como un deber, y es, además, punto de honra para 
nuestro ministerio justificar con el éxito la confianza de la ley.

Dicho cuanto precede, ni el conocido celo de Y. S. necesita 
de excitación, ni su probada^ inteligencia de prolijas instruc
ciones. Sentado el principio, obvio de suyo y evidente, de que 
en la acción imparcial, severa y pronta de los Tribunales, des
cansan esencialmente el prestigio de la Autoridad y la eficacia 
de sus preceptos, no hay para que añadir con cuanta solicitud 
se habrá de acudir por V. S. y sus subordinados á su defensa, 
no ya sólo en los casos de atentado, resistencia ó desacato, 
sino muy especialmente en ios dé desobediencia, bien consti
tuya ésta el defi|p: definido en el art. £65 del Código penal, bien 

' la mera falta p^gvista en los números 5.° y 6.° del art. 589 del 
mismo. *

No se me ocultan las dificultades con que en la práctica se 
habrá de trópblSi^írecuentemente. La desobediencia, según los 
principios y látjhrisprudencia de este Tribunal, no puede ser 
criminosa, sino cuando la Autoridad manda dentro de los lími
tes de su competencia, límites no siempre fáciles de reconocer; 
y  nuestro ministerio, á quien por la ley incumbe la representa
ción del Gobierno en sus relaciones con el Poder judicial, es al 
propio tiempo el promovedor de la justicia y el Abogado de esa 
misma ley. Y. S., por tanto, cuidará de dirigir acertadamente 
la acción de sus subordinados, y de consultar á este Centro sus 
propias dudas. Por lo demás, si cumple á nuestro instituto el 
sostenimiento y  defensa del principio de autoridad sobre el 
fundamento de las leyes, no puede olvidarse que el sereno é 
imparcial j uicio de los Tribunales constituye la égida protec
tora de esa misma Autoridad, al par que de la inviolabilidad 
de los derechos individuales.

Y. S. se servirá darme cuenta del recibo de esta circular 
así como de las instrucciones con que haya creído oportuno 
acompañarla, al trasmitirla á sus subordinados.:

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid £6, de Octubre 
de 1880.==Antonio de Mena y Zorrilla ,=Sr. Fiscal ;de la Au
diencia de....

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

. • - y del Notariado;
lim o. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por D. Es- 

téban Bueno del Yal, en el concepto de apoderado del Conde de 
Patilla, contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Benavente á inscribir cierta escritura de venta, pendiente en 
esta Dirección general en virtud de apelación interpuesta por 
dicho Registrador:

Resultando de los antecedentes que obran en el presente 
recurso una escritura pública otorgada en la villa de Benaven
te con fecha 10 de Agosto de 1878", por la cual D. Saturnino 
Ortega y Arguello, en el concepto de apoderado del Duque do 
Osuna, vende el derecho real de foro impuesto sobre varias fin
cas procedentes del Ayuntamiento de Villaveza del Agua al 
expresado D. Esteban Bueno dél Val, el que lo adquiere bajo 
las mismas bases y  condiciones que de antemano se hallaban 
convenidas entre el apoderado general déla Casa Ducal y el se
ñor Conde de Patilla, y cuyos foros son uno áe 194 fanegas 10 
celemines de cebada, que corresponde á dicha casa y estados en 
el de mayor cabida que pagaba á tres ó cuatro partícipes el 
pueblo de Villafer, y otro de 36 fanegas seis celemines de trigo, 
é igual cantidad de cebada á que en el dia está reducido el de 
mayor cánon, que antes pagaban también á la expresada casa 
el pueblo de Villaveza del Barco ó del Agua, y que se halla im
puesto sobre terrenos sitos en dicho pueblo, todo lo que fué ad
quirido por el actual Duque de Osuna, como heredero universal 
que fué de su hermano D. Pedro Alcántara, según el testamen
to. que otorgó en 17 de Agosto de 1844; y como no consta ins
crito en los libros del Registro en virtud de no haberse practi
cado la del dominio útil por parte fiel citado Ayuntamiento, se 
inserta en la escritura que se relata en justificación del dom i
nio directo y  del derecho á percibir la pensión la parte necesa
ria de un testimonio del expediente seguido en el año de 1887, 
con arreglo á la ley aclaratoria de Señoríos por el anterior Du
que de Osuna, y en el que se hizo semejante declaración, y otro 
testimonio de las actuaciones judiciales practicadas en el año 
de 1859, en virtud del acuerdo de la Dirección de Propiedades 
y  Derechos del Estado, en donde consta por certificación del 
Ayuntamiento de Villaveza el pago del foro de que se viene 
haciendo mérito:

Resultando que presentada dicha escritura en la oficina del 
Registro de Benavente para su inscripción, se estampó la si
guiente nota en 17 de Setiembre de 1871: «Devuelto sin inscri
b irs e  el precedente documento, mediante que el derecho real 
«que se enajena no se halla inscrito en nombre del Excmo. se - 
»ñor Duque de Osuna, y  el título que se menciona en la escri
tu r a  no reúne las circunstancias que exige la ley Hipotecaria 
«en su art. £0:»

Resultando que D. Estéban Bueno del Val, en la expresada 
representación de apoderado del Conde de Patilla, dirigió una 
instancia al Registrador, en la que después de referir breve
mente la negativa anteriormente copiada, manifiesta que en su 
concepto se ha mostrado dicha oficina escrupulosa en demasía, 
pues el vendedor poseía el derecho real con anterioridad á 1.° 
le  Enero de 4863, que es el único requisito exigido.por la ley 
Hipotecaria para que puedan inscribirse contratos de esta cla
se, y que además se halla inscrito el expresado derecho desde 
$13 de Setiembre de 1878 á favor del Conde de Patilla, cuando
ie inscribió el dominio útil del Estado eon expresión del gra-

*

vámen de que se viene haciendo mérito, todo lo que en concep
to del recurrente parece que deja cumplido las prescripciones 
del art. £0 de la ley Hipotecaria; pero que no obstante para 
desvanecer toda duda presenta de nuevo á inscripción la escri
tura relatada con un testimonio que con la misma se acompa
ña del testamento que D. Pedro Alcántara Tellez Girón, Du
que de Osuna y otros títulos, otorgó en 17 de Agosto de 1844, 
ante el Escribano de Madrid D. Claudio Sanz Barea, y del cual 
aparece instituido como heredero universal su hermano Don 
Mariano, actual Duque de Osuna:

Resultando que presentada nuevamente la escritura en la 
oficina del Registro, se estampó en 14 de Noviembre de 18781a 
siguiente nota: «Devuelto sin inscribir el documento que pre
ced e  por las razones: primera, que ni del título presentado ni 
«de otro documento legal resulta justificado que el Excmo. Se- 
«ñor D. Mariano Tellez Girón adquiriera el derecho real cnaje- 
«nado, ni tampoco sus antecesores: segunda, que no se han cu
b ierto  las formalidades legales que son necesarias para prac
tica r  toda inscripción foral, según lo determinan los decretos 
«de £1 de Julio de 1871 y 8 de Noviembre de 1875; y tercera, 
«que en virtud de certificación posesoria librada por la Admi
nistración  económica de esta provincia, se hallan inscribís las 
«fincas que comprende la escritura con la carga contenida en 
«la misma en favor del Sr. D. Enrique de Tordesillas, Conde 
»de Patilla:«

Resultando que en vista de la expresada segunda nota se 
entabló el presente recurso.gubernativo por el D. Estéban Bue
no del Val, en la representación del aludido Conde, haciendo 
constar como antecedentes que satisfecho en la oficina liquida
dora el consiguiente impuesto, y practicada en 3 de Setiembre 
del año de 1878 á nombre de su principal como señor del do
minio directo la inscripción del útil, lo que consiguió del Esta
do y consta razonado en el tomo 59, libro 4." del Ayuntamiento 
de Villaveza, fincas números £33 al £3 i inclusive, presentó á 
inscribir la mencionada escritura, y fué denegado en méritos de 
la primera nota: que tal negativa no la consideró procedente 
ni ménos la cita del art. £0, pues precisamente el derecho real 
de cuya enajenación se trata no resulta inscrito á favor de 
distinta persona del Duque, que en caso contrario se hubiera 
dicho por el Registrador en la nota denegativa, y no hubiera 
podido inscribir como lo hizo en 3 de Setiembre anteriormen
te citado el dominio útil á favor del Estado, expresándose 
como se expresa en la certificación expedida por la Adminis
tración económica de Zamora que el dominio directo corres
pondo al de Patilla: que además el documento fehaciente que 
prescribe el nombrado artículo de la ley Hipotecaria, es sin 
duda alguna cualquiera de los señalados en los artículos £79 
y £80 de la ley de Enjuiciamiento civil, y por consiguiente «las 
actuaciones judiciales de toda especie,« que es precisamente lo 
que figura en la escritura controvertida de los folios £3 vuelto 
al 33, al insertarse como se insertan los testimonios de las ac
tuaciones judiciales, librada- con citación fiscal por el Escriba
no de Benavente D. Cándido Miranda, de los cuales aparece la 
sentencia ejecutoria de £1 de Mayo de 1838, declaraüva de los 
derechos que correspondían (entre ellos el discutido) á D. Pe
dro Tellez de Girón, Duque de Osuna, el que por su testamento 
de 17 de Agosto de 1844 le trasmitió con otros muchos bienes 
á su hermano D. Mariano, que es el actual Duque y además el 
vendedor; resultando también probado que dicho* interesado 
lo poseía en £6 de Julio de 18‘69: que sin embargo de lo ex
puesto y para obviar toda dificultad acompañó un testimonio 
del citado testamento, dándose lugar á pesar del mismo á he 
segunda nota, cuyos términos contradice el recurrente por 
considerar que no son aplicables al presente caso los decretos 
citados de 4871 y 1875, ni hay para que hablar de inscripción 
á favor del Sr. Duque de Osuna para'pracficaria desde luego y 
sin óbjee-alguno á favor del de Patilla, ni es posible que dude 
de la legalidad de los testimonios el Registrador de Benaven
te, cuando precisamente dicho funcionario ha sido oes, con in
dependencia de su cargo, administrador de otros foros que po
see l*i Casa Ducal, y se ha valido de idénticos documentos en. 
los pleitos que ha tenido que sostener en defensa de los dere
chos de su principal; por cuyas razones entiende el recurrente 
que debe practicarse la inscripción:

Resultando que se oyó el informe del Registrador, el que 
insistió en su negativa, ampliando las razones de la nota en el 
sentido de lo que terminantemente prescribe el art. £0 de la. 
ley Hipotecaria, y la necesidad de justificar, con arreglo á su 
espíritu y letra, que el derecho real que ha de sor objeto de la 
inscripción resulte adquirido por el vendedor antes de 1.° de 
Enero de 1863, lo que no se prueba por Jo que respecta al ac
tual Duque de Osuna con el testamento en que fué instituido 
heredero por su finado hermano, pues según el informante tal 
testamento constituye un título genérico v no específico, y esto 
último es lo que apetece la ley Hipotecaria, como lo demuestra 
el art. £1 de la misma, complementario del anterior, pues do 
otra suerte acontecería que en manos de cualquier heredero 
que hubiese adquirido tal carácter con anterioridad al año 
de le 63 estarla el disponer y enajenar los bienes de un tercero 
que por descuido 110 los hubiese inscrito, ni tampoco constasen 
razonados á favor de nadie: dice además el informante que el 
certificado que se copia en la escritura fecha £6 de Jubo de 1869 
no puede ser calificado de título fehaciente, toda vez ene os de 
un acto de jurisdicción voluntaria, que ni siquiera tiene Ja 
circunstancia de,haber sido cotejado con el origina] ; y por ul
timo, que los débeíéb de su cargo y el conocimiento de la ley 
rige todos sus actos, y que cuando ha obrado como adminis
trador de la Casa Ducal no ha alcanzado Ja inscripción de los 
foros de una manera llana, sino cumpliendo con los requisi
tos que exigen los Reales decretos de £i de Julio de 187í y 8 
de Noviembre de 5 875 cuando han sido de cumplir, y en otros 
casos entablando el correspondiente juicio hasta obtener sen
tencia favorable, todo lo que debe imitarse por el recurrente 
si quiere conseguir idénticos resultados, sin .olvidar que la si
tuación actual del Registro es tan crítica, que en virtud del 
certificado posesorio de la Administración económica se han 
inscrito las mismas fincas que comprende la eseriturn, con la 
carga ó gravamen en favor del Conde de Patilla de 36 fanegas 
seis celemines de trigo y la misma cantidad de cebarla, de modo 
que si en el dia se practicase la inscripción en virtud de la 
escritura controvertida, resultarían dos gravámenes de igual 
cantidad, uno el vendido por el de Osuna y otro que aparece 
inscrito, por declaración de la Administración , en favor del 
de Patilla, sin expresar la procedencia:

Resultando que el Juez"de primera instancia- dictó provi
dencia en £9 de Diciembre de 1878 por la cual, considerando 
que no apareciendo inscrito en los libros del Registro el domi
nio del derecho real que se enajena á favor del vendedor, la 
cuestión del recurso queda limitada ó. resolver si los testiu|o- 
nios de que se hace mérito en la aludida escritura, lo mismo 
que el testamento del anterior Duque, son documentos feha
cientes que acredíten la adquisición dei dominio por el actual 
con anterioridad á l.°de Enero de 1853: que el primero de dichos 
títulos, como anterior a la  muerte del causante del vendedor, solo 
prueba, aun siendo documento fehaciente, que D. Pedro Alcán
tara Tellez ..Girón era duoño del derecho real enajenado hoy por 
su causa-habiente, sin que esta circunstancia demuestre que 
este lo sea. también así com o tampoco el segundo, que si bien es
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documento público, carece de los requisitos que la ley de En
juiciamiento civil exige á los de su clase para que tengan vali
dez y  eficacia; y en cuanto al último de dichos testimonios, 
que los dueños de bienes inmuebles ó derechos reales por titu
lo de mayorazgo, testamento ú otro universal ó singular que 
no los señale ó describa individualmente para obtener su ins
cripción deberán ajustarse á las prescripciones que establece 
el párrafo segundo del art. £1 de la ley Hipotecaria, lo que no 
consta que se haya verificado; declara no haber lugar a la ins
cripción solicitada mientras no se acredite, en la forma y por 
los medios que la ley establece, qué el dominio del derecho real 
enajenado fué adquirido por el actual Sr. Duque de Osuna con 
anterioridad al l.° de Enero de 4863:  ̂ m

Resultando que notificada la anterior providencia al susti
tuto del Registro por enfermedad del propietario, y sin que 
conste del expediente que so practicase con el otro interesado, 
tuvo lugar más tarde dicha diligencia con D. le lip e  Jalón Ne
vares, una vez acreditada su cualidad de nuevo apoderado del 
Conde de Patilla, el que recurrió en alzada ante el Presidente 
de la Audiencia insistiendo una vez más en la procedencia ele 
la inscripción, y reproduciendo sustancialmente las razones 
alegadas:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, aceptando la 
relación de hechos del Juzgado; y considerando que el dominio 
directo del foro de Arratos de Villaveza del Agua no ha sido 
inscrito hasta ahora, ni registrado á favor de determinada per
sona, y que por el título presentado y testamento que le sub
sigue se acredita que el vendedor Sr. Duque de Osuna lo ad
quirió en 1844 por título de herencia, y por consiguiente con 
anterioridad al l .# de Enero de 1863: que el expresado dominio 
directo aparece individualizado cpn expresión de la pensión 
ánua en que consiste, y de la situación y linderos de las fin
cas gravadas; y que la económica de la provincia de Zamora y  
el Ayuntamiento de Villaveza, poseedores del dominio útil, 
tienen reconocido el directo de cuya inscripción se trata, re
suelve que debía revocar la providencia apelada, declarando en 
su lugar inscribible en los libros del Registro la escritura de 
venta de que se viene haciendo mérito:

Resultando que pendiente el recurso en esta Superioridad, 
se presentó una instancia por D. Felipe Jalón Nevares, en el 
que después de hacer mérito del mismo y para su mej®r reso
lución , acompaña con ella una certificación librada por el^Se- 
crciario del Ayuntamiento de Villaveza del Agua, con el V.° B.° 
del Alcalde, y en la que se hace constar que el Ayuntamiento, 
como poseedor que ha sido del dominio útil de los. terrenos de 
sus Propios, que se titulan de Arratos, ha pagado al actual 
Duque de Osuna y de Benavente la pensión de que se trata 
desde el año de 1848 hasta que han sido enajenados con arre
glo á las leyes, y cuyo pago se ha efectuado como dueño direc
to, y en la misma forma que se viene haciendo desde tiempo 
inmemorial:

Vistos los artículos 20, 21 y 228 de la ley Hipotecaria, 20, 
21 y 318 del reglamento general dictado para su ejecución:

Vistos los artículos 3.°, 5.°, 6.° y 7.a del Real decreto de 21 
de Julio de 1871, y 7.° y 16 del ele 8 de Noviembre de 1875:

Considerando que, según sentencia ejecutoria dictada de 
conformidad con lo dispuesto en la ley sobre abolición de se
ñoríos, el causa-habiente clel actual Duque de Osuna obtuvo 
la declaración de que era de propiedad particular el señorío 
territorial y solariego que venia disfrutando sobre los pueblos 
comprendidos en el Condado de Benavente. uao de los cuales 
era el de Villaveza del Agua:

Considerando que, según documentos testimoniados en la 
escritura de cuya inscripción se trata, otro de los foros que 
pertenecen al Duque de Osuna como señor territorial y sola
riego es el que respondía y pagaba el citado pueblo de V illa - 
veza con el canon de 36 fanegas seis celemines de trigo ó igual 
cantidad de cebada cada-año, cuyo reconocimiento consta ade
más de uim certificación presentada por el recurrente en esta 
Suprriuridad. expresándose en ella que dicho foro gravita so 
bre loe terruños llamados Arratos, pertenecientes á los Propios 
del mismo pueblo:

Considerando que do los mencionados documentos, así como 
del testimonio dé la  cláusula de institución de heredero del 
difunto Duque de Osuna, resulta que este adquirió y poseyó 
tranquilamente el nombrado foro con anterioridad á i.° de 
Enero de 4863, y que posteriormente ha sido inscrito el domi
nio de los terrenos sobre los que se halla impuesto dicho foro 
mediante la correspondiente inscripción de posesión:

Considerando que la circunstancia de atribuirse en esta úl
tima inscripción al Conde de Patilla la pertenencia de un foro 
de igual gravamen al que le trasmite el Duque de Osuna no es 
obstáculo que impida la inscripción de la escritura de que se 
trata, atendidos los efectos de las inscripciones de posesión, y 
á que resulta rectificada de dicha escritura la aparente contra
dicción que alega el Registrador;

Esta Dirección general ha acordado, por los méritos expues
tos, confirmar en todas sus partes la sentencia recurrida.

Lo que digo á V. I. para .su inteligencia y demás efectos, 
devolviéndole al propio tiempo el expediente de su razón. Dios 
guarde á V. D muchos años. Madrid 3 de Junio de 1880 — El 
director general, Feliciano R. ele Arellano.=Sr. Presidente de 
la Audiencia de Valladolid.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por el No
tario de Benidorm D. José Ruzafa contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Villajoyosa á inscribir cierta es
critura de venta, pendiente en esta Dirección general en virtud 
de apelación interpuesta por el referido Notario:

Resultando de los antecedentes que obran en el presente 
recurso una escritura pública otorgada en 20 de Mayo de 1879, 
y  en méritos de la cual so enajena por Vicenta Orts y Tirol, 
prévia licencia de su marido, á María Llorca Nivas, la que com
parece al otorgamiento en representación del suyo respectivo y 
prévia licencia, según se dice, del apoderado de D. Bernabé Mor
cillo, media hora de agua del riego mayor de la huerta de aque
lla villa, titulada Aliar, tenida de i6 días, al censo anuo de 67 
y  medio reales vellón por hora, que se pagaba al nombrado 
D. Bernabé, sin otra carga y por el precio de 320 pesetas que 
tenia recibidas la vendedora, siendo esta agua parte de la que 
recibió por herencia de sus finados padres, según la hijuela que 
aparece registrada en la antigua Contaduría, libro 6.° de rús
ticas :

Resultando que presentada la primera copia de dicha escri
tura en la oficina de Villajoyosa para su inscripción, fué sus
pendida «por no describirse en la misma el terreno que ferti
l iz a  la media hora de agua que por dicho documento se ena
je n a , en atención que la citada agua no se halla inscrita en el 
«antiguo Registro, donde tampoco aparece la expresada cir- 
» constancia, sin que durante el plazo legal se haya subsanado 
«tal defecto ni pedido anotación preventiva del título:»

Resultando que en vista de la anterior nota se entabló el 
presente recurso gubernativo por el Notario D. José Ruzafa, 
con la pretensión de que se inscribiese dicho documento en 
atención á que las citadas aguas del antiguo riego de Polop, 
titulado Alfar, para fertilizar los terrenos de cuatro pueblos 
corresponden en dominio útil á un sinnúmero de propietarios

de los aludidos cuatro pueblos, los que tienen inscritos sus de
rechos y prévia licencia del señor directo siempre los han tras
mitido bajo la consideración de un inmueble que con arreglo 
á las leyes se ha dado a las expresadas aguas, sin obstáculo 
alguno para obtener efectos legales en el antiguo Registro ta - : 
les trasmisiones, como la de que se trata, debe ahora producir
los en el moderno, sin necesidad de especificar ias lincas que 
las mismas aguas pueden fertilizar:

Resultando que se oyó el informe del Registrador, el que 
insistió en la procedencia de su nota, ampliando las razones 
de la misma en el sentido de que el agua sólo puede ser consi
derada como un derecho real, y que atendida su naturaleza há
llase colocado como muchos otros entre los inmuebles; pero 
que para adquirir las preeminencias y valor legal contra ter
cero es necesario que los títulos en que se trasmita ó grave se 
halle n adornados de los requisitos legales correspondientes á 
todas las inscripciones de inmuebles y derechos, pues sin aque
llos únicamente asistirá á sus propietarios el dominio ó la po
sesión que les dé causa, pero sin que sea dable á partir desde 
el establecimiento del nuevo sistema hipotecario que pueda' 
abrirse numero en el Registro de la propiedad ai agua que to
mándola por sí sola se trasmite ó grave sin cumplirse las pres
cripciones legales en la materia; ele donde se desprende, según 
el informante, que no es inscribible la escritura de que se tra
ta, miéntras no reúna otros datos descriptivos de las aguas, 
cuyo dominio útil se lia enajenado ya con respecto al sitio de 
su origen y ya con referencia á los terrenos que fertilicen y 
derechos parad lo  establecidos, porque talesjrequisitos, quemo 
constan en el Registro, son indispensables ígnía que se cum
plan las prescripciones de los artículos 9,° y ,;3(ij de la ley Hipo
tecaria; y por ultimo, que confirman la doctlrría que acerca de 
la inscripción de las aguas viene sosteniéndolas resoluciones 
de este Centro de 27 de Enero de 4864 y 27 de-‘Febrero de 1876: 

•Resultando que el Juez de primera instancia del partido, en 
vista de lo alegado y de la certificación del reglamento por que 
se rige el riego de Alfar, mandada unir ai expediente para 
mejor proveer, dictó providencia por la cual teniendo presente 
que si bien la ley 12 del tít. 35 de la Partida 3.a faculta al 
dueño de una heredad para vender el agua afecta á aquella 
con separación de la misma, es con la condición de otorgarla 
á otro para regar campo ó viña que fuese cerca de aquella suya, 
cuya ley ha su*vido de precedente para la redacción de la hi
potecaria en lo referente á la hipoteca de dicha servidumbre; 
y  considerando además que á tenor de lo dispuesto en la Real 
orden de 27 de Enero de 1864, la descripción del agua en casos 
análogos al presente deberá hacerse con los terrenos nacien
tes de donde procede y como carga de estos, pudiendo cumplir
se de esta suerte con lo preceptuado en el art. y.° de la ley Hi
potecaria, declara no haber lugar á ordenar la inscripción so
licitada, confirmando en su virtud la nota del Registrador: 

Resultando que notificada á las partes la anterior provi
dencia, apeló de la misma el referido Notario; y elevado el re
curso-al Presidente de la Audiencia de.Valencia, dicha Auto
ridad, considerando que por el art. 2 /  de la ley Hipotecaria y 
el í*  de su reglamento están sujetos á inscripción los títulos 
traslativos. del dominio de los inmuebles ó de ios derechos 
reales impuestos sobre los mismos, en cuyo .precepto, con ar
reglo á 10 decir rado por la Dirección general de los Registros 
en su resolución de 27 de Enero de 1864, van comprendidas 
las aguas, así cuando se enajena la finca principal de la que 
forman parte accesoria, como cuando segregadas de ella y 
modificando el dominio de su dueño adquierer otra persona el 
derecho de utilizarlas para determinados casos: que, según los 
artículos 9.° y 30 de la referida ley, toda nueva inscripción para 
ser válida debe comprender indispensablemente, entre otras 
circunstancias, las de la naturaleza, extensión, condiciones y 
cargas de cualquier especie del derecho que se inscriba y de 
aquel en que esté constituido: que tales requisitos se prescri
ben también como necesarios en los articules 2.a y 9.° de la 
instrucción sobre la manera de redactar los instrumentos pú
blicos sujetos á inscripción, y sin embargo no aparecen cum
plidas con la simple relación que hace la  escritura presentada, 
faltando la expresión que para casos análogos requiere el ar
tículo 2o del reglamento hipotecario; todo ello tarñn más nece
sario, cuanto que por la certificación traida para mejor proveer 
se hace constar que las aguas del mencionado riego son de la 
propiedad del Barón de Polop, y que los usufructuarios tienen 
la obligación de satisfacer las pensiones censuales designadas 
en su concesión, y los luismos debidos en las* enajenaciones 
que se hiciesen con licencia del propietario de las tierras y las 
aguas que les están asignadas: que aunque en la relacionada 
escritura se dice haberse verificado la venta con licencia del 
apoderado de D. Bernabé Morcillo, no se inserta esta autoriza
ción, ni el Notario da fé de su existencia, ni tampoco constan; 
las facultades de que se hallaba revestido dicho apoderado: 
que la forma adoptada en la redacción de un asiento del anti
guo oficio de Hipotecas no puede precisar su continuación en 
las sucesivas inscripciones, y ménos si aquella fuera defectuo
sa, porque son muy diferentes las bases que rigen en el mo
derno sistema hipotecario, y con sujeción a ellas los Registra
dores, por sí y bajo su responsabilidad', deben hacer’ la califi
cación, al paso que los Contadores no tenían facultades para 
calificar ias formas extrínsecas de los documentos presentados, 
ni para negar ó suspender su registro; y finalmente, que si 
bien los Notarios, con arreglo al art. 57 del reglamento de la 
ley Hipotecaria, tienen derecho para defender ios actos ó con
tratos que autoricen del vicio ó nulidad de que puedan ser re
dargüidos, deben limitar para ello su reclamación á que se de
clare que el documento objeto de la negativa se halla exten
dido con las formalidades y prescripciones legales, de lo que 
ha prescindido D. José Ruzafa, concretándose únicamente á 
solicitar que se mande inscribir el documento de que se trata; 
resuelve, por los méritos y fundamentos expuestos, confirmar 
la nota recurrida:

Vistos los artículos 8.°, 9,°, 13, 30, 408, 409 y  228 de la ley 
Hipotecaria, y 4.°, 25 y 57 del regiamente.general dictado para 
su ejecución:

Vista la instrucción para redactar los instrumentos públi
cos sujetos á registro:

Considerando que no puede estimarse como una verdadera : 
finca, para los efectos del Registro de la propiedad, la cantidad 
de agua procedente de un manantial con destino al riego ád - r 
quirido por D. Francisco Llorca y Orts en la escritura de cuya 1 
inscripción se trata, como pretende el Notario recurrente:

Considerando que para ser inscribible en el Registro la re - : 
ferida adquisición es indispensable que esta lo sea de un dere
cho real constituido sobre ó en favor de una finca determina
da, y en su virtud que se haga la inscripción de la misma, con . 
arreglo á lo dispuesto en la ley Hipotecaria y sus reglamentos, 
con el documento que acredite la adquisición del mismo de
recho:

Considerando que en la escritura autorizada por el Notario 
recurrente ni se califica la naturaleza jurídica del derecho que 
adquiere el com prador, ni se describe el inmueble sobre que 
este se constituye, en el caso de ser,real, ni la finca en cuyo 
beneficio ha de utilizarse:

Considerando, por último, que eslu s omisiones constituyen 
otras tantas faltas en las formas extrínsecas del expresado

documento, las cuales por sí solas, y  prescindiendo de otras 
que no ha opuesto el Registrador á su debido tiempo ni du
rante el curso del expediente, impiden la inscripción solicitada;

Esta Dirección general ha acordado, confirmando la provi
dencia apelada, declarar que no há lugar al recurso gubernati
vo promovido por el Notario D. José Ruzafa, cuyo funcionario 
deberá en lo sucesivo tener presente lo dispuesto en la ley Hi
potecaria y su reglamento y ea la instrucción vigente al re
dactar los instrumentos de los actos ó contratos que autorice.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y demás efectos, 
devolviéndole al propio tiempo el expediente de su razón. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid 6 de Junio de 1880.—El 
Director general, Feliciano R . de A rellano.=Sr. Presidente de 
la Audiencia de Valencia.

En el distrito de la  Audiencia de la Coruña se han de pro
veer por concurso, y como comprendidas en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.a del nuevo reglamento general 
del Notariado, las Notarías vacantes en Oerdido y Maceda, par
tidos judiciales de .Ortigueira y  Allariz.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturales, á con
tar desde la publicación de esta convocatoria en la G-a c e t a .

Madrid 25 de Octubre de I880.=E1 Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.
El dia 28 del corriente mes dará principio por esta Caja el 

pago de asignaciones‘de Sr es. Jefes, Oficiales y tropa de los 
Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas, en los dias que á 
continuación se expresan, y  de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde. F : ,

DIAS Y MESES. L  .LETRAS.

28 O c tu b r e .. ,.   LZ, M, A, 0, P, Q.
29 id em ... .  . . . . . . . . .  R, S, T, U, 7, Z.
30 idem . . . . . . . . .  A, B, C, I), E.

2 N oviem bre.   F, G, B, I , J, L.
3 idem   Incidencias.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia y  ma
yor puntualidad en los dias de pago.

Madrid 26 de Octubre de 1880.=E1 Coronel primer Jefe, Ca- 
vfitn.no Andía.

M IN IS T ERIO  DE FOMENTO.

Dirección general 
de Obras publicas , Comercio y Minas.

Personal facultativo.
Habiendo ingresado en el servicio activo del Estado todos 

ios Ingenieros que acudieron al llamamiento hecho por este 
Centro directivo en 8 de Octubre del año último, esta Dirección 
general ha dispuesto que los Ingenieros libres en quienes con
curran las circunstancias establecidas en la Real orden de 4 de 
Agosto de 1876 y deseen prestar sus servicios en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y  Puertos, presenten en ;la 
misma y en el plazo dé seis dias, que deberán contarse desde la 
publicación de esta convocatoria en la C a c e t a  de  M a d r i d , la 
conveniente solicitud, para en su vista ser colocados por el or
den de antigüedad y calificación que le corresponda,, á tenor de 
la relación adjunta; advirtiendo que los que ingresen en el ex
presado Cuerpo quedarán desde luégo sujetos á las prescripcio
nes del reglamento orgánico de 28 de Octubre de 1§63, á las de 
las demás ordenes vigentes y  á las que en lo sucésivo se dic
taren.

Madrid 21 de Octubre de Í88Q.=E1 Director general, B. de 
Covadonga.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS.

Resultado de la clasificación y calificación de fin de 'carrera de 
los alumnos de cuarto ano de esta Escuela en el curso de 1879  
á 1880.

Número. NOMBRES. Calificación.

1 D. Félix Boix y Merino  ------  Sobresaliente.
2  D. José Bores y R om ero ... . . . . .  Bueno.
3 D. Pedro García y F aria .. . . . . . .  Bueno.
4 D. Manuel Rubio y Abel la. . . .  ; Bueno.
5 D. Jesús Grinda y F orn er ... . . . .  Bueno.
6 D. Pelegrin Saos y C arbonell... Bueno.

Madrid 14 de Octubre d e l8 8ü .= E l Profesor Secretario, Ma
nuel Par do.=V .° B,°=E1 Director, Bausá.~=Es cop ia .= E l Di
rector general de Obras públicas, Comercio y Minas, B. de C o- 
vadonsra.

Universidad Central.
Secretaría general.

Conforme á lo dispuesto en los decretos de 4 de Junio y  27 
de Octubre de 1875, los que aspiren á sufrir examen com o 
alumnos de enseñanza privada en los grupos de asignaturas 
correspondientes á las Facultades de Derecho, Medicina, Far
macia, Filosofía y Letras y Ciencias, presentarán en la Secre
taría general de esta Universidad en el plazo de 15 dias, á con
tar desde el de la publicación de este anuncio en: la G a c e t a  d e  
M a d r id , la correspondiente instancia, acompañada de la par
tida de bautismo y certificación que acredite ser Bachiller,, a l 
tenor de lo preceptuado en los citados decretos. ^

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 2o de‘Octubre de 1880ü=~EjL Secretario general acci

dental, Antonio Flores.

Tribunal de Oposiciones 
á las cátedras de Agricultura, vacantes en los Instü'^ps 
de segunda enseñanza de Albacete, Avila,, Badajoz, Gqvimü, 

Guipúzcoa, Huelva , Toledo y Bilbao.
El viernes 5 de Noviem bre de 4880, á las tres de la tarde, 

concurrirán á la Dirección del Instituto de San Isidro los se
ñores opositores D. Francisco Herrer y  Muñoz, D. Eugenio Gar
cía Iraola^y D. Tomás Alvares Diez, que forman la tercera 
terna; y los Sres. D. Manuel Roca y  Breen, D. Mariano Gutiér
rez, y D. Zoilo del Campo y  A n gu lo , que constituyen la cuarta, 
para.dar comienzo á los segundos ejercicios de dicha oposición.

Madrid 26 de Octubre de Í880.=E1 Secretario del Tribunal* 
Manuel Rodríguez Ay uso.
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Estado del precio medio fus kan tenido los artículos de consumo fue á continuación se expresan durante el mes de Setiembre de este arlo.

GRANOS. | CALDOS. CARNES. PAJA.

PROVINCIAS. TRIGO. CEBADA. CENTENO- mu GARBANZOS. ARROZ. ACEITE. VINO. AGCJARB1ENTE ÜRNE66. VACA. TOCINO. j BE ÍRÍfiD; DE CEBADA.
HECTOLITRO. HECTÓ LITRO. HECTÓLITRO. HECTOLITRO. KILÓGRAMO. kilógramo. LITRO. urro. LITRO. K1LÓGKAMO. KILOGRAMO. &ÍLÓGRAA10. KILOi» H AitíO. iíILÓGRAMU.
Ptas. Cénts. Ptas a Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cents. Ptas. Cénts.

Alava............................ ... 81*98
89‘88 . 
84-*98 
24*52 
49*73 
48*^7

11*97
7*75

11*15
10*88
40*04QQí)

46*44 
14*58. 
46*75 
45 90.

. 4*42 
0‘82 
0*64 
0*55 
0‘66

0*71
0*54
0*51

1*25 
0*98 

- 4*19 
1*07 
l*ií

0*43
0*25
0*36

0*72
0*62
1*02

1*12
1*09
1*58

Albacete . ................ .
Alicante.............. ..................
Almería................................

48*95
43*96
45*49
11
4 A( li¿>

1*45 
; 4*16 

4*48

i ‘P3
; 209 

4*73

0*06
0*03
0*06

0*03
0*05

Avila............. ............ .......... UODAiKK 0*4 í. 
0*39

1*04 1*08 1*24 2*09 0*06
0*04

0*06U 00 0*97 4*02 1*44 204 0*04
0*13Barcelona................. 25*30 d l‘S4

9‘OB
id ‘d(j
U ' W
1097

«'65 
16-70 
8-06- 

13-43 
. 11181 

8‘o8 
IS‘84:
10-83 
9-33

• • 9-31 
i v a
11-45 
9-47'

13-87 
8-55 

' l i ‘80 
S‘19 
8'95 

12‘63

5LU
16-14
12-05
12-50

46*68 
46*74 
45*88 
16*86 
14*79 
12*61 
,17*40 

" ,49*86 :

Ir 4 L 
f)<y£ Q

0*70
0*56
U‘67
0‘65
0*58
0*53
0*56
0*54
4*25
0*65

1*18
1*46
1*24

4*14 
l ‘ i5 

, 0 98 
0‘80 
1*34 
4*02 
1*48 
0*89 
0*95 
1*43 
0*91 i 
1*14 
0*73 ■* 
1*24 
1*21 
1*46 
4*30 
4*06 
0*94 
0*99 
1*08 
1*34 
1*49 
1*43 
1*27 • 

i ‘48 
1*30 
1*14 
0*76
A iQQ

0*46 
0*26 
0*33 
0*40 
0‘6t> 
0*28 
0*24 
0 43 
0*64 
0*25 
0*39 
0*37 
0*28 
0*85 
0*3,4 
0*28 
0*33 
0*39 
0*23 
0*36
fV Al

POl 1*17 2*15 * 2*46 0*13
Búrgos......................... ........... 18‘94 0-32 

1
0‘84

d í$ r  
■ 0‘4¡-

1-i^l

092 1*55 1*38 1*83 0*07 0*07
Cáceres............. .................
Cádiz................ ........ ...

19*80 . 
22*84

0*78
0*92

1*07
0*17

1*23
4*07

1*73
4*80

0*04
0*04

0*03
0*04

Castellón de la Plana., . . . . .  
Ciudad-Real. . . . . . . . . . . . . .
Córdoba............. ....... ........... ..
Coruña.......................... ..
Cuenca.....................#.

24*46 
49*29 
19 36 
85‘98 
48*85

14-33 
:: u-57 

13-39 
17-40 
11-64 
47*44 
48*44 
14*58

: 46*46 
c 14*58 

43*88 
44*40 
45*90 
13*48 
43*44

4*49 
0*73 
0*84 ' 
0*79 
0*81

0*10 
.1*44 
1*1*' 
1*15 
0*98

1*87
4*86
2*17
1*73
094

245
1*95
2*29
2*92
1*90

0*14
0*07
0*04
0*05
0*09

0*09
0*04
0*04
0*05
0*08

Gerona................. 83*59, 47*63
48*46

iv o
0-53

0*58 4*46 » 2*84 0*04 0*03
Granada ............................... . 84

u 01
ñ Ak

1*51 1*69 1*42 4*58 0*07 0*07
Guadalajara........................ 47*97 

81‘58 
83*07

U 40 0*72 1*02 2*48 1*98 0*05 0*04
Guipúzcoa............... ........ . . .
Huelva.............................. .

46*46
49*S9
48*67
47*34

8*84 
14*38* - 
45*61

84*64
13*14
16*34
13*93

- -vi. l o  .
l ‘?6i
0-49

:.. i ‘42 ■
0-48-
0-77
0-71
1-04 
0-93 
0-71 
0-53 
G‘58 
0*96
0-79
1-10 
0-37

‘ 0-93 
' 0-69 

l ‘o6 
0‘73 
0-43

U uU
1-03
0-49A ií\i

0*68
1*3,3

4*13
8*06

4*86
1*30
1*45

2
4*45

0*03
0*07

0*03
0!U7

Huesca.................... . 81*74 1*28 1*21 2*17 0*03 0‘02
Jaén... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
í^eon . . . . . . « .
Lérida...........................
Logroño...... ............... .
Lugo........................; . . . .

. 19*51 
8Q*8L 
83̂ 47 

* 19*80 
-  19*83

U OX
04-9 
0‘68 
0*73 
0*66 
0*67 
0*58 
O154 
0*cÜ 
0*67 
0*72 ' 
0*71 
0*70 
0*71 

- 0*65 
0*71 
0*63 
0*55 
0‘66 
0*52 
061 

:í 1*83 ,-i.i 
0*56 
0*63
0‘6Ó
Al «8

0*59 
0*94 
0*90 
0‘70 
0*̂ 1 
0*85 
0*70 
4*03 
0*88 
0*76 
0*85 
1*47 

' 0*80 
0*69 
0*72 
0*90 
0‘9¡4 
0*77 
0*86 
0*65 
0*58 
1*75 
0*77 . 
0*64 
1*42 
0*65 
4‘6p 
0*74

4*48
4
0*88 
1*42 
1*30 
0‘55 
1*20 
0*98 
1*43 
1*55 
0*66 
1*38 * 
0*76 
0*79 
0*96 
1*44 
0*98 
1*34 
1*29 
4*60 » 
1*55 
0*99 
1*44 > 
099 
4*10 
1*91 
1*50 
4-26

1*4 0 
1*42- 
0*88 
1*18 
1*24 
0*68 
1*25
i »KQ

2*03
4*92
2*06
1*89
1*76
0‘59
1*88

0*06
0*04
0*05
0*06
0*05

0*03
0*04
0*04
0*06
0*03

Málaga................... ..... .......
. 18*66 
v 88*84

iim ir 4 / 
0*30
Ai 1 A

0*08
0*03

0*08
0*03

Murcia....... ................... . 81*76 41*88 
8*»1 

15*49 
45*59 
13*40 
17*89 
10*86 
1567 
9*74 

44*48 
15*78 
15*56 
10*48 

- 9*71 
16‘8 P  
44*87 
.44*78’̂ '
A A '*T7

U 44A‘QCI
1 Ou llüvi 2*05

1*84
0*06 0*06

Navarra................................ 19*33
u 0 yA|9| 1 ya 

1‘5Í>
0*03 0*03

Orense... . . . . . . . . . . . . . . . . . 81*61
U o  i  n< j a 1*82

4*95
2*44
1*66
1*74
1*70
2
1*29
2*43
2*07
1*90
2
4*71
1-88
1*89
4*56
247
243
4*53

0*04 
0*07 
0*43 
0*04 
0*14 
0*44 
0*41 
0*03 
0*04 
0*05 
0*08 
0*04 
0*03 
0*07 
0*04 
0*09 

‘ 0*03 
OOo 
0*41

0*06
0*13
0*04
0*13
0*12
0*40
0*04
0*04

Oviedo....... ......... ..........
Palencia . . . .  ;r.
Pontevedra.. . . . . . . . . . . . .  . v
Salamanca . . . . . . , . . . . . . . . .
Santander:............. .
Segovia. . . : . . . . . .  .'7,'.>'¿,7
Sevilla... . . . . . . . . .  . . . . . .
Soria. . . . . . . . . . . . . . . . . .

85*86 
b 13*80 

88*74 
18*38 

 ̂ 85*89
.. 19*08

19 99 
17*99
85*89..
19*88 
17*45 

- 83*70 ■■■ 
19*33 

'4 ■184‘55:;
18*87 

 ̂ 19‘8B 
85*84

16-89 
9-74

20-11
10-28
17-01 
8-11 
9-77 
9-15

12-62.
9-11
6-73

11-38 
9-21 

■ 18-77

18*46

f  20*34

17*93 
; 9*04 
46*11

U 44
0*96 
0*32 
0*54 
0*30 
0*49 

f 0*39 
0l5t 
0*35 
0*28 
0*28 
0*72 
0*25 
0*33 
0*78 
0*29 
0*30 

■ -  m i  -

U./O
1*48
0*86
0*92
0*88
1*14
4-il
4*67i iQH .

Tarragona . , . . . . . . . . . . . . . .
Teruel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Toledo.............................. ....
Valencia.. . . . . . . . . . . . . . .
Valladolid............ . . . . . . .........
Vizcaya----------------------------
Zamora.......... ...............

15*74 
11*53 *

; 16*48

15*81

u 00
' 0-48 

1"
1-26 

, 1-03 
r 0(77 . 

0-79

l o o  
1*11 
1*16 

- 1*88 
; - 1*83 - -■ 

4*37 
1*28 

- 1*28 
1*09 

t i  • 1*26

l f*D
4*40

r9

1-25-
d‘45
1-00
1'06 
A | O a  v

0*05
0*08
0*04
0*03
0*05
0*03
0*42
0*03
0*05
0*43

Zaragoza...----- -----------------
Isdást Baleares........................

l U  90
7*31 

11107*

1 1  i  i

44*46
)u /-' ' " ! :É' ■

14*74
18*75

(J lo
1*14
0*58

U  u 9  

0*33 
0*58

U »6 
1*28 
1*26

Precie medio .dr ttxkr España. . . 81*64 40*93 16‘04 0*85 0*66 -  1*15 0*40 0*89 1*15 4*31 209 0*06 | 0D5

HECTOLITRO.

Pesetas. Cénts.
^LOCALIDAD. PROVINCIA,

i Precio máximo........ 37*84 Caldas................... . Pontevedra. " S í
' **' f Idem mínimo.. -L  40‘50, . Montanchez #. . . . . . . . . .Cáceres*

' cebada. .  ¡P feciom áxim o-- --  c Idem m ínim o..... .
28
4*50

San Vicente lela  Barq.a 
Talayera de la Reina..

Santaiidér.
Toledo.

r ; ■■

Madrid «5 t/e Oetubre de l M = - É l  Director generaL Barón ¿e  Oovadonga.

MNISTERIO DE HACIENDA

Direccion general de Rentas Etancadas

í l k « i í o '  i™ 3* *  y  A $ m ifth lr a c Í 0K-e¡i A on ét h m  c a b iii
w t X  * *  -  mmy&tKS u m  m < c o m p r m & e )d  so rteo  dt

Número*: Pre* ios- . . . . , .-  r-, Admmfe,tra« iones,.. — Peseta*. ; V '

m   ̂ Barcelona.

t s -  t s ,  s a g r **1
wm I S  ■
34.800 s ’sqft Carabanchel.-
6.594 2.S00 *'
3.875 8.KOO Cádiz

. S í  líoo • s e r
sm . ® .  S t '  ,
S  S  «gr-

2-5°0 Cádiz.
f S  F ° °  MWci*.
Z n a f  P 00 Lérida.4091 8.500 Valencia
I#J ‘ Jí00 ' ! ■i S .  f-SOO VaMadolid..

^ ‘577 5 S T  Santander.K l ÍST" Tálfeh(íia;-/U1 S '*30 Pagiptaaa;.

Premios.
Números. — . Administra cienes.

________ ' ' Pesetas. ,

10.368 2.500 Orense.
13.055 2. 5<0 Coruña.
9.938 8.500 Motril.

11.067 2.50U Cádiz.
. 1 4 1 8 0 .  8.500 Madrid.

10.431 8.500 Gracia.
[ 9.805 8.500 Barcelona.
80.915 8.500 Búrgos.
18.588 8.500 Madrid.
38.589 8.500 Valencia.
8.643 g.50o Madrid.

13*55 • 8.500 Almería.
38189 8.500 Barcelona.
87.384 8.500 Madrid.
18.414 8.500 Barcelona.

_ En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio d>e 685 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos <de los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre 
de 1868, y los cinco de 18o pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte., cuyos sorteos se han celebrado ,£n la forma prevenida 
por Real órdeh de 19 de Febrero de 1868, han resultado agra
madas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 685 pesetas.
Dona Francisca Palleja y Revull, hija de I). Juan, Miliciano 

de la v^ a de Cornudella, muerto W  el campo del honor.

d.qnC'eUl a s .

Premio primero de 185 pesetas.
Rosa Ros y Sol vos do José, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
María del Pilar Zaita y Mendez de Baldomero, de.id.

Idem tercero de id. id.
María Juana Fernandez y Lari de José, de id.

Idem cuarto de id. id.
Flóra Alvarez y Villares de Antonio, de id.

Idem quinto .de id. id.
Anacleta de la Paz, del Colegio de la Paz.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 5 de Noviembre de 1880.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 7o pesetas eadá 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 7 pe
setas 50 céntimos la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 800, importantes 985.500 pesetas, 
distribuidas de la mañera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1  ................. d e ................................. o ,. 850.000
1  ... .. de..................................... .. 185.000
1 ........... de...........................  50.000

1*...............  ......... de 5.000.................... 60.000
354   de 750................. 866500
487 . . . . . . . . . . . . . .  de 500................................ 813.600

8 aproximaciones de 7.000 pesetas para los
números anterior y posterior al del pre
mio mayor.     14.000

8 id. de 3.750 id. para los números anterior y
posterior al del premio segundo...............  7.500

800 985.500

Lfifl aproximaciones son compatibles con cualquier otro
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premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que 
si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
18.000, y si fuese este el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

SI sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las ~elemnidad.es prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la pro-ña forma se harán después sorteos especíales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos: En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud 
de les interesados.

Madrid 26 de Octubre dei880.=El Director general, Eduar
do Garrido Estrada.

Dirección general de la  Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de Ja misma se entreguen el dia 28 del actual, de doce á dos 
de la ta rde , los títulos de renta perpetua exterior, emisión 
de 1867, con sus respectivas hojas de cupones, presentados en 
estas oficinas con facturas números 616 al 661, así como los 
comprendidos en las ya llamadas anteriormente, que no se ha
yan recogido.

Madrid 26 de Octubre dei880.=El Secretario, Santiago Ba- 
liestcros.=V.# B.°=E1 Director general, Creagh.

Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería de 
la misma se entreguen el dia 28 del actual, de doce á dos de la 
tarde, los títulos de renta perpetua interior emitidos en eanje 
de los de 4870, correspondientes á las facturas números 7.004 
á 7.050 de presentación.

Madrid 26 de Octubre de 1880.=fiEl Secretario, ¿Santiago Ba- 
llesteros.—V.° B.°=E1 Director general, Creagh.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Desde el dia 27 del actual ai 3 del próximo mes de Noviem

bre, los imponentes de esta Caja general que deseen retirar los 
cupones en rama de los valores constituidos en depósito, cor
respondientes al inmediato vencimiento, podrán solicitarlo por 
medio de los impresos que se les facilitarán en la portería de 
esta Dirección en las horas reglamentarias, de diez de la ma
ñana á dos de la tarde; advir ti endose que los de los depósitos 
necesarios no serán entregados hasta que trascurra su venci
miento.

Madrid 25 de Octubre de 4880.=E1 Director general, por 
vacante, Damian Menendez Rayón.

Esta Dirección general ha acordado los pagds que se expre
san á continuación para el dia 29 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PUBLICOS EN DEPÓSITO.

Renta perpetua interior.
Primer semestre de í877, primera mitad, carpetas núme

ros 2.294 á 2.297 de señalamiento.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme

ros 4.922 á i.925 de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.634 á 1.637 

de id.
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.341 á 4.345 

de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 2.237 á 2.242 

de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 2.073 á 2.082 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.938 á 1.952 

de id.

Renta perpetua exterior.
Segundo semestre de 4879, carpeta núm. 60 de señalamiento.

Obligaciones generales por ferro-candes.
Primer semestre de 4877, primera mitad, carpetas núme

ros 1.723 y 1.724 de señalamiento.
Primer semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núme

ros 4.442 á 1.414 de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.172 á 1.177 

de id.
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.004 á 1.010 

de id.
Segundo semestre de 4878, carpetas números 1.780 á 1.786

de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.628 á 4.639 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números i.522 á 1.539

de id.

Amortizadle al 2 por 100 interior.

Primer semestre de 4877, carpeta núm. 14 de señalamiento.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 61 de id.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 66 de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 229 y 230 de 

idem.
Primer semestre de 18~9, carpetas números 267 y 268 de 

idem.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 309 y 310 de 

ídem.
Resguardos al portador.

Primer semestre de 4877, carpeta núm. 169 de señalamiento.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 454 de id.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 124 de id.
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 412 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 397 de id.
Segundo semestre de 4879, carpeta núm. 379 de id.

Bonos del Tesoro.
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 294 de señala

miento.
Primer trimestre de 1879, carpetas números 275 y 276 de id.
Segundo trimestre de 1879, carpetas números 275 y 276 

de id.
Tercer trimestre de 4879, carpetas números 289 y 290 de id.
Cuarto trimestre de 1879, carpetas números 274 y 27» de id.

Carreteras de Agosto,
Anualidad de 4879, carpeta núm. 81 de señalamiento.
Que son todas las presentadas á señalamiento hasta la fecha.
Madrid 26 de Octubre de 1880.=E1 Director general, por 

vacante, Damian Menendez Rayón.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  provincia de Madrid.
ASILO D E . APRENDICES AGRÍCOLAS EN ARANJUEZ.

Mes de Setiembre de 1880.!

P e r s o n a l .  Permanecen. r Asisten. TOTAL.\ i? .nOíJ t j  ■

Existencia de asilados en 1.* de
Setiembre....................   38 12 50

Entradas en el m es.    8 » 8

Suma  46 12 58
Salidas en el m e s ..  8 » 8

Existencia de asilados para 1.°
de Octubre ..........................    38 12 50

Estado de ingresos y gastos en este mes.

, Reales. Cénts.
CARGO.   —

Por las suscrieiones cobradas en este mes . . 114
Por el producto liquide obtenido de la rifa en 

los sorteos verificados los dias 3, 43 y 23 de 
i este m es.. . . . .      . . .  7.000

Total car^o  . .  7.114

 ̂ DATA. ■■-A..; m:.
Subsistencias, alumbrado y cale

facción.—Por ios gastos causa- -
dos por estos conceptos, según la 
cuenta detallada y justificada 
dei Administrador del A silo.. . 2.812 75

Materiales y efectos.—Por una pie
za de paño para trajes, de 35 y 
1 j2 varas, á 14 rs. vara; 30 varas 
de cutí; un armazón de hierro; 
tres arrobas de lana; 10 cabeceras 
y dos colchas de percal; 11 va
ras de yute, efectos de loza, ma- 
dera, espadaña y paja de centeno 

■ para 42 sillas; herramientas y -
un tablón para el taller de car
pintería; dos barriles, dos cu- . . . . .  - J..,,'
hos, papel y tinta para la Es
cuela de instrucción primaria; 
cola, pintura y brochas; mechas 
y cerillas, escobas y espuertas, 
según la cuenta detallada y jus
tificada del Administrador del
Asilo  .................  8.000*60

Arrendamiento. — Por el del lo
cal que ocupa el Asilo y sus de
pendencias en el presente m es.. 300

Personal.—Por el sueido de em
pleados y Maestros, según nó
mina y la cuenta del Adminis
trador.....................................................1.885

Gratificacionesálos asilados.—Por 
las satisfechas á los que desem
peñan diferentes cargos y traba-! 
jos en las dependencias del es
tablecimiento, según relaciones...
y cuenta del Administrador del
A s ilo ... ■....................  109

Gastes generales.—Corresponden
cia, trasportes y viajes............. 146*90

Total data   7.254 25

RESÚMEN. Reales. Génts.

Importa el cargo................   # 7.114
Idem la d a ta ...........................  7.254*25

Déficit de este mes.................  140 25
Idem de los meses anteriores. 220.428*77

Idem que pasa al mes siguiente 220.269‘02

Nota. Las cuentas y justificantes ¿ que se refiere el ante
rior estado se hallan de manifiesto en las oficinas del Asak*.

Madrid 30 de Setiembre de;1880.=El Cajero, Francisco de la 
Cruz.=*Sl Contador, José Hernandez.=*V.* BA^El Fundador, 
Presidente, el Conde de Peracamps.

Administración económica de la provincia  
de Cádiz.

D. Enrique Morales y Gutiérrez, Caballero de la Orden.7 de 
Carlos III, y Jefe económico de esta provincia, etc.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que fueren 
herederos de D. Domingo Muñoz y Soria, Administrador de 
Rentas Estancadas que fué de la subalterna de Trébol ena por 
los años de 4844 al 47, para que en el término de 15. dias com
parezcan en esta Administración de m i cargo parú responder

á las resultas de cierto expediente de alcance que contra su 
causante se sustancia; parándoles en otro caso eí perjuicio á 
que hubiere lugar.

Cádiz 22 de Octubre de 4880.=Enrique Morales.

A d m in is trac ió n  de! C orreo  C e n tra l.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en d dia 25 de Octubre 
de 1880.

Núm. 446 Angustias Figuera.—Ohaunartin.
447 Alfonso Zamora.—Mazarron.
448 Agustín García.—Segóvia.
449 Antonio Aguilo.—Baena.
450 Celestino Sánchez.-—Valencia.
451 Carolina Inguanzo.—Cervera Pisuerga.
452 Emilio Moreno.—Sotes.
453 Estéban Font.—Córdoba.
454 Faustino Velasco.—Santo Domingo de la Calz&da.
455 Fernando Guazo.—Pujazo.
456 Fructuoso Irazu.—Vitoria.
457 Froncisco Jiménez.—Granada.
458 Fernando Baena.—Idem.
459 Fernando Torrens.—Guadalajhra.
4t0 Jesusa Urquijo.—Lequeitio.
461 Hijos de Gutiérrez.—Patencia.
462 Isabel Soto.—Lumbreras.
463 Juana Roldan.—Elche de la Sierra.
464 Juan Diez.—Busdongo.
465 Julián Mayo.—Chinchón.
466 José Castaños.—Granada.
467 Lorenzo López.—Manan.
468 Manuel Ar<-:na.—Castillejo.
469 María L. Diaz.—Plasencia.
470 Manuel Aguado.—Mazarambroz.

,o . 471 Nicanora Diaz.—Plasencia.
472 Rafael Rodríguez.—Puente del Arzobispo*
473 Rafael Primo Rivera.—Alcalá de Guadaira.
474 Rafael Matute.—Córdoba.
475 Tomasa Romero.—Bradomil. .........
476 Vicente Jaén.—Alcázar de San Juan.

Madrid 26 de Octubre de 1880.==E1 Administrador, Mártiíi 
Botella.

Gabinete central de Telégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregadas - 
á los destinatarios.

■¡ . . . D ía 26*

Estación de origen. ¿el d e S t a j f ú ' Pomicijio.

L e ó n . . . . . . . . . . . .  AvelinoBustamante »
Ubeda. . . . . . . . . .  Antonio Raya . . . . .  Fiséal.. Santo Domin-

' - . go.
Murcia   Virgilio M olina.. . .  Jacometrezo, 25, se-*

v gundo.
Biarritz   Antonio Muñoz.. . .  Príncipe, 1.
Valladolid.. . . .  *.' G reppi.....................  Sargento cuartel' Mer-

? ced.
Málaga... . . . . . . .  Adolfo Cobisa í . . . .  Paseo Santa Engra

cia, 21. ;
Toledo. . . . . . . . . . .  Luis García  Mayor, 12, principal.
Andújar . . . . . . . .  Javier Arcediano. . Pez, 36, principal.
San Sebastian . . .  Nicolasa Mugica..,. Prado, 8, principal.

Madrid 26 de Octubre dé 1880.=E1 Jefe del Gabinete cen
tral, Francisco Mora¿

Junta económica del Hospital m ilitar de Pamplona.
Hago skber que á las doce de la mañana del dia 30 de No

viembre próximo tendrá lugar ante la misma, y en el local de 
la Dirección del establecimiento, una subasta para contratar el 
abastecimiento por un año, y un mes más si así conviniese, del 
arroz, carbón, carne de vaca, garbanzos, leña, patatas y tocino 
necesarios para las atenciones de este Hospital militar; admi-^ 
tiéndose proposiciones á todos ó algunos de los artículos men
cionados.-

E l pliego de condiciones con arreglo al cual debe efectuarse 
se hallará de manifiesto diariamente de ocho á doce de la ma
ñana en la citada Dirección á disposición de los que gusten 
enterarse, y del mismo modo el precio límite, que se fijará y ex
pondrá con seis dias de anticipación al de celebrarse la subasta- 

Pamplona 22 de Octubre de 4880.—El Jefe del Detall Secre
tario, Melchor Camón.—V.* B.°=E1 Director Presidente,, Juan 
Gutiérrez.
; Modelo de proposición.

D* F. de T., vecino de. . . . . ,  calle   n ú m . e n t e r a 
do del anuncio, pliego de,, condiciones y precio límite para la 
contratación por término de un año, y un mes más si así convi
niese á la Junta económica del Hospital militar de esta plaza, 
de varios artículos de alimentación y combustible para los en
fermos deL mismo, se ■ compromete á verificar el- sumimistro 
d e . . . .  . con entera sujeción á las referidas condiciones*en el
precio límite d e . . . . . ,  ó con la rebaja de ; y pafa <p£ sea-
válida esta proposición, acompaña á la misma la cédula perso
nal que marca la condición 6.a del. pliego de condiciones y el 
documento justificativo del depósito que para ello se previene» 
en la condición 7.a de dicho pliego.

{Fecha y firma del propoBenttv)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Bilbao.
Por acuerdó del Excmo. Ayuntamiento de esta in v icta  v i

lla se saca á pública subasta por el sistema de pliegos cerrados 
la construcción de los tramos metálicos d@l puente’ de hierro 
de San Francisco, con sujeción á los planos, presupuesto y con
diciones facultativas, particulares y económicas que desde este 
dia se hallan de manifiesto en la Secretaría de S.ÉL, Sección de 
Obras municipales.

El acto de la licitación tendrá lugar? en estas Gasas Consis
toriales, á las cuatro de¡ 1$ tarde del* dia 14 de Noviembre pró
ximo. .
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Las propuestas deberán presentarse en la Secretaría del quid 
suscribe, cinco minutos por lo menos antes de la hora señalada 
para el acto, ajustándose al modelo impreso que se facilitará en 
aquella dependencia, y no serán admitidas las que excedan de 
la suma de 51.803 pesetas con 84 cénts., á que asciende el pre
supuesto de las obras.

Para tomar parte en la subasta se hace preciso el depósito 
préviodc 518 pesetas y ocho céntimos en la Tesorería munici
pal, y el resguardo de haberlo así verificado deberá acompa
ñarse á la propuesta.

El adjudicatario de la subasta depositará la suma de 5.180 
pesetas con 83 cénts. como garantía de su compromiso, el dia 
inmediato precisamente al en que tuviere lugar la licitación; 
siendo de su cuenta los gastos de escritura y saca de copia 
para el Municipio.

Casas Consistoriales,á 88 de Octubre de 1880.-=Por acuerdo 
de S. E., el Secretario, Camilo de Villavaso. X—590

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de esta invicta villa 
se saca á pública subasta por el- sistema de pliegos cerrados 
ia ejecución délas obras de fábrica del puente de hierro de San 
Francisco, con sujeción á los planos, presupuesto y condiciones 
facultativas, particulares y económicas que desde este dia se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de S .E ., Sección de Obras 
municipales.

Eli,acto de la licitación tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales el dia 11 de Noviembre próximo, á las cuatro de la 
tardé. "

Las propuestas deberán presentarse en la Secretaría del que 
suscribe, cinco minutos por lo ménos antes de la hora seña
lada para el acto, ajustándose al modelo impreso que. se facili
tará en aquélla dependencia, y no serán admitidas las que ex
cedan de la suma de pesetas 50.080 con 38 cénts., á  que ascien
de el presupuesto de las obras. . r : : e

Para tomar parte en la subasta se hace precis® el depósito 
prévio de 500 pesetas 80 cénts. en la Tesorería municipal, y. el 
resguardo de haberlo así verificado deberá acompañarse á la 
propuesta. ,

El adjudicatario de la subasta depositará la suma de 5.008 
pesetas como garantía de su compromiso, el dia inmediato pre
cisamente al en que tuviere lugar ía v licitación, siendo de su 
cuenta los gastos de escritura y saca de copia para el Municipio.

Casas Consistoriales á 88 de Octubre de 4880.=Por acuerdó 
de S. E., el Secretario, Camilo de Villavaso. X—591

A yuntam iento constitucional de Piloñ a  (Oviedo).
El Ayuntamiento, en sesión del dia de ayer, acordó publi

car la provisión de la vacante de Secretario de este Municipi
pió con el haber anual de 1.750 pesetas, sujeto al descuento de 
14‘50 por 100. >  \  '

Lo que se hace publico á fin de que los interesados presen
ten sus solicitudes documentadas por el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia*

Infiesto 88 de Octubre de 488Ó.==E1 Alcalde Presidente, Eu- 
•sebio Sandos. * '

El Ayuntamiento, asociado de Ja Juntá municipal, en virtud 
délas disposiciones del Real decreto de 84 de Octubre de 1873 
sobre asisteñéiáJ facultativa á dos pobres,' acordó en' sesio.n de 
7 del. corriente publicar la provisión de dos plazas fie Médico- 
Cirujano, con la .retribución anual de 1.000, pesetas cada una y 
más condiciones que se hallan de «manifiesto en la Secretaría 
municipal; v  j

Los interesados pueden presentar sus solicitudes documen
tadas en dicha oficina por espacio de 80 dias, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en la Gaceta d e  Madrid y 
Boletín oficial dp la provincia.

Inhestó 88 de Octubre de 4880.=E1 Alcalde Presidente, Eu- 
sebio SáñdÓsh

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de prim era instancia.

ALCALÁ LA REAL.

D. Cándido Escribano y Serrano, Juez municipal, é interino 
de primera instancia de esta ciudad y su partido por traslación 
del Sr. Juez propietario. v

Por el presente cito, llamo y  emplazo á un hombre desco
nocido, como de 88 años de edad, moreno, sin patilla ni bigote, 
de mediana estatura, pelo largo, el cual vestía el dia 11 del 
actual pantalón y chaqueta de paño negro, y sombrero cala- 
ñés del mismo color, á fin de que en el término de ocho dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á prestar su inquisitiva en la causa que contra el mis
mo se sigue por disparo de arma de fuego y lesiones graves á 
Antonio Córdoba Jiménez, vecino de La Almedinilla, provincia 
de Córdoba; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Alcalá, la Real á 18 de Octubre 
de 4880.=Cándido Escribano.=»Por mandado de S. S., Vale
riano del Castillo y Oria.

ALMADEN
D. Pedro Martin de Soto, Juez de primera instancia de Al

madén y su partido,
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Pablo de Va

cas y Camacho, alias Vaquillas, vecino de Almadén, para que 
en el término de 15 dias, contados desde la publicación de este 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á ser ci
tado y emplazado en causa sobre hurto de un reloj á Gregorio 
Ferrer y Hestebes; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado eri Almadén á 8i de Octubre de 4880.=Pedro M. de 
Soto.==Pór su mandado, José Sánchez Trincado.

AOIZ.
D. Emilio Escudero * Juez fie primera instancia da la filia 

de Aoiz y su partido.
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á Rumoir 

Aranguren y Osacar, natural y vecino del lugar de Iznuramin 
del Valle de Elorz, cuyas senas personales son: edad 35 años, 
estatura regular, pelo castaño, ojos id., cara redonda, barba 
poca, color bueno, va provisto de cédula personal; viste panta
lón y blusa azul, boina id. y alpargatas blancas, cerradas, para 
que en el término de 30 dias se persone rejas adentro en la 
cárcel de este Juzgado, cuya prisión se tiene acordada en causa 
que contra el mismo se sigue por lesiones graves á Severo Be~ 
riain, por haberse fugado.de su domicilio después de cometido 
el referido delito é ignorarse el punto donde hoy se encuentra; 
con apercibimiento que de no hacerlo así será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial de la Nación procedan á su prisión y re
misión á mi Autoridad del expresado Ramón Aranguren.

Dada en Aoiz á 88. ele Octubre de 188G.=Emilio Escudero.^ 
Por su mandado, Ild^|pnso Egurvide.

: ARÉVALO.
D. Francisco (Merfá Perez, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia delata villa de Arévalo y su partido, con ve- 
ciudad en la misma, i

Doy fé que en los putos seguidos en este dicho Juzgado y 
por mi actuación, á instancia de Salustiana Manso López, viu
da y vecina de esta villa, con D. Santiago Vega Ferreras, sin 
domicilio conocido, y por su rebeldía los estrados del Juzgado 
sobre pago de 7.665 pesetas, ha reeaido la sentencia cuyo con
tenido es el siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Arévalo, á 84 de Setiembre de 
4880, el Sr. D. Andrés González Marrón, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; habiendo visto estos autos, 
seguidos en juicio ordinario, éntre partes, de la una Salustia
na Manso López, viuda y vecina de esta villa, representada por 
el Procurador D. Dionisio López Álvarez, y de la otra los es
trados d e l Juzgado por la ausencia y rebeldía de D. Santiago 
Vega Ferreras, demandado, sobre pago de 7.665 pesetas: 

i*  Resultando que en 8 de Marzo del año próximo pasado, 
el Procurador D. Dionisio López, en nombre de Salustiana 
Manso, presentó en concepto de pobre la demanda objeto de 
autos, (exponiendo como hechos principales que su representa
da venía desde hace bastantes años dedicándose á la asistencia 
de diferentes personas en concepto de huéspedes ó pupiios, con 
objeto de proporcionarse pór ese medio algún recurso para su 
sustento; queteprqL¿ño de 1865 ;admitió en su casa con el ca
rácter de ..tal pupilo al demandado D. Santiago Vega, permane
ciendo en ella por espacio de seis, años consecutivos, proporcio
nándole durante ese tiempo, además de la casa, la alimenta
ción necesaria á su condición y estado,i;y)a asistencia, suplien
do á la vez los gastos de una caballería mayor de ja pertenen
cia del referido Sr. Vega; que és|e, lejos de satisfacerla lo que 
legítimamente la pertenecía por ios desembolsos, trabajo; y 
asistencia, venía rehuyendo desde hacía mucho tiempo las rei
teradas pretensiones de su parte para conseguirlo; y que cita
do el Sr. Vega, sin duda para evitar esta reclamación, no tenía 
domicilio conocido, ignorando su paradero, por lo que concluyó 
solicitando que se condenara al demandado al pago á su repre
sentada de la cantidad de 7.665 pesetas por los conceptos ex
presados y por el tiempo de seis años, á razón de 3 pesetas J5Q 
céntimos cada un'^ia^ypon eí interés legal de dicha suma,; in
demnización de perjuicios é imposición de todas las- costas:.

,8.V Resultando que concedidos los beneficios de la pobreza 
á la Salustiana Manso, se confirió traslado de la demanda por 
nueve dias al D. Santiago Vega, citándole por medio de edic
tos, que se publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por ignorarse su 
paradero, y no.tener domicilio conocido:

‘3.a Resultando que no habiendo comparecido á evacuarle, le 
fué acusada la rebeldía, se le declaró rebelde, y se mandó que 
cuantas notificaciones y diligencias debieran hacérsele en lo 
sucesivo, se entendieran en los estrados del Juzgado:

4 / Resultando que recibidos los autos á prueba,, se practi
có dentro del término al efecto ̂ eñalado la propuesta por la 
representación de la parte actora. -

5.° Resultando de la testifical que Salustiana Manso se ha 
dedicado desde hace mucho tiempo á recibir algún pupilo, sumi
nistrándoles lo que necesitaban y encargándose de cuantos ade
lantos eran precisos para ello; que D. Santiago Vega estuvo en 
la casa de aquella en concepto de pupilo desde el año de 1865 
al 71 inclusive, proporcionándole la Salustiana la alimentación 
y demás asistencia necesaria ¿ su persona durante dicha época, 
y con relación á la clase de comerciante á que el D. Santiago 
pertenece, el que tuvo igualmente en citada casa una caballería 
mayor por todo el tiempo citado, corriendo de cuenta de la, 
misma Salustiana la alimentación y cuidado de ella; que eli 
precio más bajo en que podia apreciarse el pupilaje del Vega 
era de 8 pesetas 50 céntimos diarios, teniendo en cuenta Ios- 
gastos y cuidados que imponía, y su posición; pudiendo asimis
mo fijarse en cuatro reales cada un dia los gastos producidos 
por la caballería del Sr. Vega; que este hace bastante tiempo 
que no tiene domicilio conocido, y hace una vida sumamente 
reservada* y excéntrica, desapareciendo de las casas donde se 
encuentra, sin anunciarlo, para no volver en mucho tiempo ó 
no presentarse más; que una de las casas que el Vega dejó de la 
manera explicada á más de la de aquella, lo fué la de Juan, 
Muñoyerro, de Villanueva de Gómez, donde estuvo por espacio 
de seis meses, y despidiéndose un dia hasta el siguiente, no se 
ha presentado aun á satisfacerle el pupilaje, que todavía le 
adeuda; y que 4 pesar dé las gestiones practicadas por la Sa- 

“ lustianá ántes del pleito para encontrarse con el Vega y rea

lizar su crédito  am iga  G em ente , 110 'na podido conseguirlo, n i  
aun descubrir el n arad eF 0 m ism o:

1.* Considerando qUe a 'na ’vez Pr °h^da., como lo esta plena
mente en este juicio, Ja eerk  de la  asistencia prestada por la  
dem andante Salustiana Manse  ̂al dem andado D.^SantLgo \ c g a  
y Ferreras y su caballería  por &. "Paci° de seis años, debe obli
garse á éste á satisfacer el íitfpo*. te de tal asistencia, por el 
principio inconcuso de d e rem o  adie debe enruIuecerse á  
costa  de otro»:

8.9 Considerando que reguladb el í %  0̂ lte  de esa a^ sí;encia 
reclam ada, del dem andado y  su eahalhnífeb COm° terim no me~ 
dio en cata localidad, en 3 pesetas-.30 cénílk 'los< cada un dia> 
este debe ser el tipo á que debe sujeta/ese ail Te* (a para  su sa~ 
tisfa^cion ó pago:

3.* Considerando que la no comparecencia dcí! n  11:5111 ° a de-  
fenderoe en este pleito/á pesar del tiempo tro so u rA n k .Cltaci°- 
nes y llamamientos que se le han hecho por le# períodk os> 
«iales correspondientes,-denota su deseo de caam r pe^jnk. 10 
contrario»:.

Vistas las disposiciones legales citadla en esta sentencia,* y 
por la parte en sus escritos;

Fallo que debo condenar y condeno á I), ,Santiago Vega y  
Ferreras a pagar á Salustiana Manso López la cantidad de 
7.665 pesetas reclamadas, y por el coneeptoHjws se reclaman en 
este juicio, con las costas- d@I mismo.

Así por esta mi sentencia definitiva, qme/adt más de notifi
carse en estrados y liaserse notoria por HíedsO' .de edictos, so 
publicará en el Boletín oficial de esta provincin y  en la Gaceta 
d e  M a d r id , >o pronuncio,, mando y  iirmo.—Andr é s  González 
Marrón.

Pirblicaeiqn.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Andrés González Marrón, Juez deprime ra instan
cia de esta villa y su partido,,hallándose celebrando .audiencia... 
pública en Arévalo á 81 de Setiembre de 4880, ,de q^ue yo cL 
Escribano doy fé.=Frñnciscü'Guerra.»

La sentencia inserta concuerda con su original, A que me  ̂
remito..

Y para que conste, pongo el presente en estás- eineo hoja^v 
sello de pobres, rubricadas de la que uso, y le signo y firmo en 
Arévalo’ á 45 de Octubre áe 4á80.=Francisco Guerra.

■ • ’ Á ^ I L A .  ■

D. Pedro García San Román, Juez de primera instancia dê  
esta ciudad de Avila y su partido.

Por la presente .requisitoria, y  en nombre d& S'^M. eF. Rey 
D. Alfonso» XII (Q. D. G.) exhorto á las Autoridades y agentes 
de policía judicial á quienes-corresponda su cumplimii mto 
.practiquen las oportunas diligencias para la busca de un ca ba
ilo cuyas señas se expresarán, .perteneciente á Timoteo Mar tin* 
vecino de* Salobral, y que fué robado en este pueblo la no»che 
fiel 44 al 4.5 de Setiembre del corriente año; y en caso de ser 
habido, se remita á este Juzgado con la persona en cuyo poder 
se encuentre y  con las seguridades necesarias simo- justificare 
s u  legítima adquisición.

Avila 83 de Octubre de 488©.==Pedro García 3an Pibman.— 
Por su mandado, Lope Perez.

Señas 6M cabedlo.
Edad cerrada, de seis y media cuartas de alzadla,, herrado- 

de las cuatro extremidades, pelo negro, la cola recor tafia y ro
zado un poco en el cuello á consecuencia de habr & estado de
dicado á la trilla-

AVILES.
' D. Victorio García Pola, Juez interino de pr Arnera instancia 
de la villa de Avilés y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo : /  emplazo á cuan
tos se crean con derecho á la herencia de Do ña Gertrudis Sua- 
rez, vecina que fué de la parroquia de Traf ¿ona, en este parti
do, y en doñfié falleció abintostato el dia 8 de Julio de 4867* 
para* que dentro del término * de 30 disvs, á contar desde la in
serción del presente en la Gaceta de ^ adrid, comparezca á  
dedhcirlo en este Juzgado y por la Es ci/ibanía del que refren
da;; parándofes @n otro casofiós perjunji^os consiguientes.

Al mismo; tiempo sne.itpá D. Man nael Muñiz y Suarez, hij# 
legítimo d& dicha finada, y ausente e n ignorado paradero, para 
q^e comparezca también este Juz.gado y por la indicada Es
cribanía* á tomar parte y ejjercitar / ¿u derecho en los autos que 
se están siguiendo por virtud de la , muerte intestada de su re
ferida madre.
; Dado* en Avilés á 43 de Octubre } de A880.=Victorio G. Pola.=- 

De órden de S. S., Ricardo Oterc )m —593

D. Valentin Acevedo y Le >sada, Juez municipal suplente de 
la  villa de Avilés y su* distri to, ejerciendo funciones de primera 
instancia por ocupación del propietario é inc®mpatibilidad del 
interino.

Por el presente* edieto, hago saber que habiendo sido ya va
rias y repetidas las convocatorias hechas á los acreedores de
signados en el concurso presentado por D. Manuel García y  
García, vecino de la Pl'ata, parroquia de San Miguel de Quilo- 
ño, concejo de Castril lon, sin que hayan comparecido; y ha
biendo hecho renuncia, no sólo de su cargo, sino también de 
sus derechos los Síndicos nombrados en dicho concurso, 4 
instancia de D. Eirieterio Rodriguez, acreedor hipotecario, se 
dictó providencia mandando convocar nuevamente á junta á 
dichos acreedores; con apercibimiento que de no comparecer 4 
la hora y dia que se citen, se entenderá que renuncian á sus 
derechos y se procederá sin más dilación á la venta de los bie
nes y efectos que figuran en el repetido concurso; y para qua 
tenga efecto dicha junta, se ha señalado el dia 48 de Noviem-
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bre próximo venidero h ¡hora de las diez de la mañana, en la sala 
de audiencia de este Juzgado..

Lo que se anime' m rpord presente para conocimiento de los 
¡ interesados, advirf' ¡éüdolos que se presenten con los títulos

justificativos de su g (créditos respectivos, sm cuyo requisito no 
i podrán tener repr •e^cntation alguna para la designación de

nuevos Síndicos,
Dado en Avilé*. i  48<de Octubre de 4880.—Valentin Acevedo 

y Losada.=Re su oír den,. Ambrosio Loreáo Cuesta, X~—o92

AYORA.
D, Manuel Br iuáetto:>y Barcia, Juez de primera instancia de

A y ora y su part filo.
Por la presente reqwsitoria se cita, Mama y emplaza á Ma

ría Castellé Peí *e£, canecida por da hijade Tripa Azul, natural 
de Navalon, ve» ñEa‘deiAyora, de 16 años de-edad, soltera, hija 
de María y Vici mte, para que dentro ie l término de 15 dias, á 
contar desde la, inserción de laipresente «en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , y Bdktin^ offéial de esta provincia,, comparezca en este 
J u z g a d o  al efe* ¿tofie; «edificarleíia sentencia-dictada por la Su
perioridad en ea îsa que se ledia seguidO'Sóbre robo de dinero; 
apereibiéndole q m <dcno verificarlo le parará el perjuieio á que 
hubiese lugar.

Al propio f ¿iesapo se ruega.y encarga é  toda Autoridad, así 
civil como mi lite*¿ individuos‘de poliéía .judicial, procedan á 
la ¡busca, captura y  conducción 4 este Juagado de l,a referida 
penada.

Dada >en A; fom 4 ;2(kiáe Octubre de 4880.=Manuel Brunet- 
t©.=Por rnandxufe de'8. S., J. Bernabé Crespo.

BARCELONA.—PING.
Un cumplir nie^to 40© dispuesto por el Se. fD. Joaquín López 

iCHicoy, ."Juez de primera instancia del distrito dél Pino de la 
■presente ciudad es* su providencia del dia de ¿ayer, dictada en 
la causa-criminal ;fue<bajo mi actuación oe instruye en dicho 
fem ado contra D« Francisco Corretjer y IHuguet por el delito 

< le «estafa, por el presente edicto se cita y Eama¿4 D. Fernando 
1 orna,-cayo actual paradero se íignora, para «que dentro del 
h bnñno-de 10 dias, é  contar desde la publicación de este edicto 
er i ‘G acsta d e  Ma d r ii?, ue presente en dicho, Jugado, sito en 
el piso principal de Ja casa núm. 22 de la plaza «de Santa Ana, 
pa pa -prestar uña decááraéion en méritos de la expresada causa.

Barcelona 22 de Octubre de 4880.=José Feraz (Cabrero, Es- 
cril HHfflQ.

BARCELONA.—SAN ©ELTRAN. 
p  fe? la ¡presente requisitoria se hace saber que «el dia 13 del 

actúa 1 dñé hallado en las aguas de eiste. puerto el .cadáver; de 
un hi >®abre que representaba de 26 á 30 años de edad, de esta
tu r a s  s^ular, pelo negro, barba entreru&ia, muy poblada; ves
tía car rá&a- -blanca de tela de Hilo, con Sos iniciales L. B., cal
zoncillo 's de id., camisa interior de algodón, chaqueta dé paño ~ 
negro, c hALeeo id., pantalón de lana oseuro á rayas, corbata 
enearnac !a á rayas blancas y  alpargatas aubiertas de tela blan
ca, encon toándosele un reloj al parecer de plata, en cuya única 
tapa inter ior-se halla grabada laeabeza áe un perro.

Por tan to* se cita y llama á los familiares de la persona de 
dicho cadá’ reí:, para que dentro de nueve d ks comparezcan á 
este Juzgad o para recibirles declaración y ofecerles la causa 
que se instru Te per hallazgo de dicho cadáver.

Al propio tfe ip o  se encarga 4 todas lás Autoridades y  
agentes de pol judicial ordenen la práctica de diligencias 
en averiguacioi i  de si en sus respectivas demarcaciones se en
cuentra faltar k  \ persona de. las señas del cadáver' referido,’ y 
lo participen á et de Juzgado.

Barcelona 20 i le'Octubre de 1880.^=Joaquin de Errazquin.—= 
Por mandado de & Ignacio Gallisá, Escribano.

BELMONTE DE CUENCA. -  
D. Rodrigo MoriL \o $  Cárdenas, Juez de ¿rimera instancia 

de Belmonte, en la p. rovincia de Cuenca;.. r
Por el presente se i uta, llama y emplaza á los vecinos de la 

Rada del Taro que en e T dia 14 de-^Setiemb*#;^ 
ñaban en esta villa á Pi« n Delgado, para que en éi término de 10 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de ‘ esta provincia, sé presenten en éste 
Juzgado á- prestar una d ’eelaraeion en la causa que sé sigue 
contra Pió Delgado y otros vecinos de esta villa, pues así lo 
tengo acordado en la misma. -

Dado en Belmonte á 25 de Octubre de 4880.=Rodrigo Mo
rillo.—El actuario, José Mesa.

BIL1W ).

Licenciado D. Fernando de Oi¡ascoaga, Juez municipal de 
esta villa, en funciones de prime ta instancia del partido por 
indisposición del propietario.

Hago saber que el 31 de Enero de * 1878 se inscribió en el Re
gistro civil del Juzgado municipal de- esta villa la defunción de 
Doña Paula Posadillo y García, ocun ida á las diez de la ma
ñana del mismo dia en el piso tercero de la casa núm. 40 de la 
calle de la Ribera, haciendo constar qu e era natural de Lima 
(Perú), de 56 años de edad, que estaba viuda en el acto de su 
fallecimiento de D. Francisco Arechaga, n afúral de Madrid, que 
de este matrimonio dejaba un hijo llamadv’) Gregorio, y que era 
hija legítima de D. Manuel y Doñá Rosa, naturales respectiva
mente de Cérdigo, término municipal de Santander,y Lima: 
que D. Francisco Andraca y Posadillo, veeLio de Santander, 
como esposo legítimo de Doña Remigia de Posadillo^ ha acudi
do á este Juzgado solicitando se rectifique el error que se cometió 
ai inscribir la defunción de la Doña Paula, pues so hizo constar 
que era viuda de D. Francisco de Arechaga y que de este ma
trimonio dejó un hijo llamado Gregorio, siendo así que falleció 
en estado de soltera, y  sin sucesión conocida dé ningana espé-

cié; de esta pretensión se ha conferido traslado al Promotor 
fiscal y á aquellos á quienes pueda interesar la rectificación so
licitada, y en su virtud emplazo á todas las personas á quienes 
pueda interesar la rectificación que se pretende de la inscripción 
de defunción de la Doña Paula Posadillo y García, á fin de que 
en el improrogable término de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado á contestar á la demanda interpuesta por el D. Fran
cisco Andraca y Posadillo en solicitud de la susodicha rectifi
cación; pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bilbao i  24 de Octubre de 4880.=Fernando de 
01ascoaga.=Por su mandado, Licenciado Miguel de Castañiza.

X—596
CÁCERES.

D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia, 
Juez de primera instancia de esta capital y su partido.

Hago saber que en este Juzgad© se ha presentado por el 
Procurador'D. Guillermo Valiente, en representación de Juan 
Francisco y Miguel Bejaraño Paniagua, María del Rosario 
Gacho Romero, Manuel Escobet de Meló y Cipriano Fernandez 
González, vecinos de esta capital, demanda.civil ordinaria sobre 
que se declare de la propiedad y posesión de estos, en el con
cepto de libres, los bienes dótales de la capellanía fundada por 
Isabel García, la Gijona, vecina que fué dg ^rroyo del Puerco; 
y en su virtud he acordado por auto de este dia se anuncie la 
vacante de la capellanía, cuyos dótales se reclaman por tér
mino de 30 dias, llamando álos que se crean con derecho á los 
bienes de referida capellanía, para que dentro de dicho término 
comparezcan ante este Juzgado á usar de sus derechos; aperci
bidos de que no haciéndolo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Cáceres á 8 de Octubre de 4880.=Roman Rodri- 
guez.=Por su mandado, Marcelin# Racero. —P

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.

D. José Calderón y Ternero, Juez municipal, é interino de 
primera instancia del distrito de San Antonio de esta capital.

. Por é l presente cito, llamo y emplazo á D. José Ac arme y  
: Carazo, de esta vecindad, en la cálle de la Rosa, núm. 47, de 50 
años, casado, empleado,, para que dentro del tériñin© de 40 días 
comparezca en este Juzgado, situado en la calle de San Fran- 

¿ «cisco, húm. 26, casa dél extinguido Consulado, para practicar 
cierta diligencia en causa criminal; bajo apercibimiento que dé 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.v

Dado en Cádiz á 20 de Octubre dé 4880.=José Calderón y 
T«ernero.=Rafael de León Sotelo. 1 ; ■

D- Francisco Camacho y Torices, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito dé Sátt Antonio de esta capital.

Doy fe que en los autos de que se hará mención ha recaído 
la  sentencia del tenor siguiente:

«Sentencien—En la ciudad de Cádiz, á 48 dé Mayo de 4880, el 
Sr. D. Cárlos lie  Arpe y Vera, Juez dé primera instancia del 
distrito de San Antonio de la misma; habiendo visto estos au
tos juicio ordina ido, promóvidos por el Procurador D. Juan Ga- 
lluzzo y Testa, en* nombre de D. Diego dé Luqúe y Fabre, de 
Doña Dolores dé Lñique y Fabre, asistidas de su maridó D. Ma
nuel Hermida y Fu. ^nte, y de D. José, D. Diego y Dofía Carmen 
de Luque y González,> esposa del ya mencionado D. Diego de 
Luque y Fabre, como actores, demandando á D. José Rodríguez, 
sus causahabientes ó 1 egítirnos reprejcñtantes, así también al 
actual patrono dél fuñando por Diego de Barrios y la Rosa, so
bre liberación de hipotec as:  ̂  ̂ w

Resultando de la dema nda interpuesta por los actores que á 
ellos corresponden en prc 'pmclad por justos títulos: una casa 
situada en esta ciudad, calh  ̂ de la Jabonería, núm. 32 antiguo, 
% moderno, la cual aparece á fecta a los gravámeneá'sifüiéntés: 
í|or eécritura dé 30 de Ócttibr ;e de 4793, á favor de D. José Ro
dríguez 44.300 pesos, que ha bian de solventarse entregando 
mensualmente 60 pesos: por esc ritura de 30 de'Abril de 4794, á 
favor del Rodríguez 37.904 rs. Vn., pagaderos por mensuali
dades á razón de 30 pesos cada üi un censo de i .500 escudos 
de principal, redimibles, que otorga 4 Doña María Coemo Garra-, 
cin á favor del Presbítero D. Antoi do Meririo, é impuso sobre 
un pedazo de tierra calmaJcon pozo, noria, alberca y casa, si
tuado detrás del convento de Religión Descalzas, del cual se 
tomó razón en la Contaduría de hip 'otécas en 30 de Enero 
de 4836, como pertenecientes al patrona to de D. Diego de Bar
rios y la Rosa, y que se hallaba im puesto sobre varias fincas 
labradas en el sitio llamado Callejón Bajv de los Descalzos, y 
sobre la casa calle de la Jabonería, núm. 8" :̂ otro censo de 266 
lucados, impuesto sobre otro pedazo de te. "reno de la misma 
irocedencia por escritura de 49 de Mayo de í 653 , de la que se 
¡ornó razón con circunstancias y fechas lo mis mo que la ante
nor, presentando la copia de la escritura de co mpra de la casa 
r certificación del Registrador de la propiedad, comprensivos 
le las cargas mencionadas :

Resultando que conferido traslado 4 los dema ndados, y no 
mbiéndose personado, 4 solicitud del actor se 1 es citó por 
adictos, en atención á ignorarse su domicilio y residci acia, lo que 
;é verificó en forma legal; y habiendo dejado trascuri dr los dos 
ilazos sin verificarlo, acusada la rebeldía, se entendí éron con 
os estrados y Promotor fiscal, el que lo evacuó sin opcuierse á 
a demanda:

Resultando que evacuados los traslados de réplica y di vpüca 
o>n reproducción de lo solicitado en anteriores escritos, el a’-ctor 
icíió se recibiesen ios autos 4 prueba, articulando lo que 4 su ‘ 
erodio convenia, consistente, en una certificación dada por el 
ecre'tario del Exemo. Ayuntamiento de esta ciudad, explicati- 
a de los terrenos sobre que aparecen impuestos los dos censos, 
eó£ía de las escd'turaisnegadas íe'Soto

por Doña María Coemo Garracin 4 favor del Presbítero D. An
tonio Merino en 3 de Octubre de 4652 y la de ante D. Juan de 
Aleaudete por .el Presbítero D. Antonio Merino á favor del Al
férez Márcos del Castillo:

Resultando que practicadas las pruebas y unidas á los au
tos, alegaron las partes, reproduciendo las pretensiones que te
man hechas:

Considerando que según los documentos que justifican la 
demanda los actores adquirieron por justos títulos la casa de 
la calle de la Jabonería, números 32 antiguo, 2 moderno, situa
da en esta ciudad, con obligación el vendedor de darle libera
das las cargas que sobre ella pesaban por certificado del Re
gistrador de la propiedad:

Considerando que las escrituras otorgadas en 30 de Diciem
bre de 4793 y 30 de Abril de 4794, que son las que figuran en 
el certificado de que se deja hecho mérito con los números 6 
y 7, constituyen obligaciones de la cual producen acción real 
hipotecaria, toda vez que la seguridad de su cumplimiento está 
garantizada con determinada finca:

Considerando qfue dichas obligaciones habían de extinguir
se con pagos mensuales, presumiendo la ley que el acreedor ha 
desistido de su crédito cuando trascurren ciertos plazos sin que 
haya1 procurado hacer efectivo el derecho que le asistía ; pre
sunción basada en el principio jurídico consignado en las; leyes 
de Partida que sirve de fundamento á la prescripción, decla
rando en el proemio del tít, 29 la Partida 3 /  que el hombre 
por el tiempo puede ganar lo ajeno y perder lo suyo:

Considerando que por medio de la prescripción se extingue 
la deuda de que el acreedor no ha hecho reclamación alguna 
para interrumpir el tiempo que la ley fija para adquirir el de-* 
recho, siendo éste uno de los medios de libertarse de una obli
gación: ,

Considerando que en la prescripción de acción no son nece^ 
sarios los requisitos de la buena fé y justo, título, bastando eí 
trascurso del tiempo para que se verifique, según nos enseñan 
las leyes del tít. 8.°, ley 44'de la Novísima Recopilación, y  la 
jurisprudencia establecida por el Supremo Tribunal de Justicia 
enfsentencia de 7 de Abril de 1867:

Considerando que según la ley 5.a, tít. 8.°, libro 44 de la No- 
; vísima Recopilación, la obligación que está garantida con hipo,- 
‘ teca prescribe á los 30 años, plazo que el art. 4 34 de la ley Hi

potecaria vigente lo ha reducido al de 20, es indudable la apli
cación de estás disposiciones legales al caso de autos, atento 
á que habiéndose tomado razón de las expresadas escrituras en 

¡ la Contaduría de hipotecas en; e l  año de 4836, ha trascurrido al 
I en que se entabló la demanda,. y. con exceso no sólo del tiempo 
: marcado por la nueva ley, sino taijUbien ^or nuestro Código;
; Alfonsino y Novísima Recopilación::, '■

Considerando respecto de la pretensión de lajjibqridad de¡ 
los censos que se dicen afectos á la finca descrita, probado su
ficientemente que los expresados censos están impuestos sobre 

' propiedad distinta, no pueden afectar más que á aquella en 
que se constituya la obligacioúf pues considerados los censos,

; bajo un verdadero punto .fie vista, ó sea bajo el aspecto de 
constitución ó establecimiento^ como contrato consensual, pop 

• medio del cual adquiere uño el derecho de exigir dé otro canon 
; ó peñsibñ por haberle prestado una cantidad consignada; so^r f̂ 
sus bienes. Es así que Ja,casa .calle de la .Jabonería, núm.. 32 
antiguo, 2 moderno, según lo probado, no es la gravada, luego*

: debe ser liberada: : ! ;
I Considerando que citados y emplazados los demandados,* no  ̂
han comparecido, por lo que íes füé acusada la rebeldía, y 
como ausente de ignorado domicilio, los autos se han entendí- 

;áo además con el ha hecho oposi-
cion alguna por estimar, según su sentir, justa la demanda: 

Visto lo expuesto, probado por el actor, y leyes citadas; 
Fallo que debo' condenár y condeno á D. José Rodríguez, y 

4 quienes sus derechos representen, á que cancele la hipoteca 
establecida á su favor por; escritura de 30 dé Diciembre de 4793> 
y  30 de Abril dé 4794, irepuesfás sobre las rentas de la casa 
calle de la Jabonería de esta ciudad, números 32 antiguo y 2 mo
derno, como asimismo al actual patrono del fundado D. Diego 
de. Barrios y la Rosa, ó 4 los que por efecto de desvinculácion 
hayan adquirido sus derechos; apercibidos que de no hacerlo vo
luntariamente se practicarán dichas cancelaciones y á  su costa 
por mandato judicial. Y en cumplimiento á lo que prescribe la , 
Jey de Enjuiciamiento civil, insértese ésta sentencia en los pe- 
riódicos oficiales y G a c e t a , del Reino, á los efectos que dicha 
ley establece. . *c ,

Por esta mi sentencia; definitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y' firmo.=Cárlós de Arpe. : }

Pronunciamiento. =--= Dada y pronunciada fue la anterior 
sentencia por el Sr. D. Cárlos de Arpe y Vera, Juez de primera 
instancia del, disteito de San Antonio de esta1 ciudad, en la C 
áudienciapública del dia de ayer y por ante mí el Escribanov ó 
que de ello: doy fé. v . 7 1
l ■ Cádiz 49 de Mayo de 4 880.=Francisco Camacho y Torices.»

Está conforme con su original en los autos que expresará 
que me remito. Y pará que tenga efecto la publicación orde
ñada, firmo el presente en Cádiz 4 24 de Octubre de 4880.^  
Francisco Camacho y Torices. X—581

; CALLOSA DE ENSARRIA. ‘

- D. José Esteban Quíiez , Juez de primera instancia d e ,este 
partido de Callosa de Ensarriá.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cárlos 
Moncho y Soliveres, de 49 años de edad, viudo, labrador, propie - 
tario, natural y vecino de Tárbena, de estatura regular, color , ? 
moreno claro, pelo negro, ojos azules, para que dentro del tér-r 
mino de 45 dias comparezca en la sala-audiencia de este Juz-, 
gado para la práctic^de una diligencia en la causa que contra ■« 
éí mismo sé está sustemeiando, sobre amenazas, de muerte por -y



Gaceta de Madrid.=Núm. 301. 27 Octubre de 1880. 321
anónimos á D. Horacio Javaloyes; apercibido que de no verifi
carlo en dicho término se le declarará eu rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo por la presente á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y detención del nom
brado Cárlos Moncho y Soliveres, y su conducción con las se
guridades convenientes á las cárceles de esta villa y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Callosa de Ensarriá á22 de Octubre de 1880.=José 
Estéban Quílez.=Por mandado de S. S., Fernando Berenguer.

CANGAS DE ONÍS.
El Sr. D. Leopoldo Mendez Bálgoma, Juez de primera ins

tancia del partido de Cangas de Onís.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 

Lábin, tendero ambulante, cuyo domicilio se ignora , para que 
en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado para re
cibirle declaración en causa criminal que me hallo instruyendo 
p o r lesiones inferidas al mismo el 3 del corriente , según de
nuncia que dió á  este Juzgado; bajo apercibimiento si no com
parece de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cangas de Onís y Octubre 12 de 1880.==Leopoldo 
Mendez Bálgoma.=Por mandado de S. S., Claudio del Valle y 
González.

CÁNJAYAR.
D Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
A las Autoridades judiciales y agentes de las mismas sa

ludo, y hago saber que por cuantos medios les sugiera su celo 
procedan á la busca y conducciomen su caso á este Juzgado de 
Isabel Victoria A bad, vecina del Presidio, donde ha residido 
últimamente, cuyas señas personales,no constan; pues así lo 
tengo mandado mediante á no haber sido habida en su domi
cilio y á ignorarse su paradero, en la causa criminal que sobre 
hurto de cuatro libras de uva instruyo contra la m ism a, á la 
que cito, llamo y emplazo para que en el término de los 10 dias, 
siguientes al en que tenga lugar la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Alme
na, se presente en este referido Juzgado para recibirle inquisi
tiva; apercibida de que en otro caso será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio que proceda, con arreglo á lo dispuesto 
en la Compilación general de Enjuiciamiento criminal.

Dado en la villa de Canjáyar á 21 de Octubre de 1880.== 
Eduardo Muñoz.—Por mandado de S. S., Inocencio Estéban y 
Sánchez.

CIEZA,
D. Nicolás de Leyva y Bállester, Juez de primera instancia 

de esta villa de Cieza y su partido;
Por lá  présente sé cita, llama y emplaza á José López Cuti- 

llás, hijo de Antonio y Josefa, dé 39 años, y José Salar Ruiz, 
hijo de Juan y de Francisca, de 33, ambos naturales y vecinos 
de Fortuna; provincia de Murcia, para que dentro del término 
de ocho dias, contados desde la insércioñ de esta requisitoria 

-en la G a c e t a  d e  M a d id  y ófiMcd de dicha provincia, se
personen en éste Juzgado á fin dé-qúé pueda serles notificada 
la sentencia dictada por S. E. la Sala dé lo criminal de la Au
diencia de Albacete en causa “seguida contra los referidos sobre 
hurto de esparto; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. r

Dada en Gieza á 25 de Octubre de 1880.=Nicolás de Ley- 
va.=Por su mandado, Mariano Julia Barren.

CUENCA.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta capi

tal y partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo

renzo Andrés Gila, álias Candelas, de esta vecindad, y cuyo 
.actual paradero se ignora, para que dentro del término de 15 
dias comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la 
causa criminal que instruyo de oficio sobre robo en la casa de 
D. Calixto Jiménez Cano; apercibido de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á £3 de Octubre de1880.=M artin Aguirre.— 
Por su mandado, Eduardo Molero.

CHELVA.
D. Juan José Alpañés y Estéban, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Pe

dro Berruezo y Cánovas, natural de Turres, provincia de Al
mería, vecino de Valencia, soltero, de 38 años, empleado ce
sante, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 10 
d.ias comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la senten
cia firme recaída en la causa criminal que se siguió contra el 
mismo sobre coacciones electorales, y extinguir la pena de dos 
años, cuatro meses y un dia de prisión correccional, y las ac
cesorias que se le impusieron; bajo apercibimiento de decla
rarle rebelde, y pararle el perjuicio que haya lugar.

Además, se encarga á las Autoridades’ y sus agentes que 
procedan á la busca y captura del Juan Pedro Berruezo y Cá
novas y su conducción á las cárceles de este partido.

Dado en la villa de Chelva á 21 de Octubre de 1880.=Juan 
J. A lpañés.=Por su mandado, José Hernández.

FUENTE DE CANTOS.
D. Jerónimo Cortés y Cortés, Juez de primera instancia en 

comisión de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Venancio R a

mos, ignorándose su naturaleza y vecindad, como igualmente

su edad, señas personales y de vestir, siendo jornalero del cam
po, para que dentro del término de SO dias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y pe
riódicos oficiales de esta provincia, Sevilla y Huelva, compa
rezca en este Juzgado con objeto de recibirle declaración sobre 
los extremos que se consideren necesarios en la causa que con
tra  el mismo se sustancia y otros por el robo cometido en la 
Dehesa del Santo y arrendatario de ella D. José Caballero y 
Romero; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades ci
viles y m ilitares é individuos de la policía judicial, se proceda 
á la busca y captura de mencionado sujeto, el que será puesto 
á mi disposición con las seguridades convenientes, caso de ser 
habido.

Dado en Fuente de Cantos á 21 de Octubre de 4880.==Jeró
nimo Cortés y Cortés.=El Secretario, Avelino Fernandez.

GETAFE.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de este partido de Getafe se cita y llama por término de nueve 
diás á Manuel Torres y á Baldomero Groe, cuyo actual para
dero y demás señáif P  ignoran, pero sí que fueron firmantes 
como testigos de tií?®Ócuniento privado de la compra de unas 
basuras que hizo B. Sfenuel Laureiro á D. Ignacio Perantón en 
Madrid á 26 de Nóvlfefhbre de 1878, para que dentro de dicho 
término comparezóaS'en este Juzgado, á fin de que presten de
claración sobre si es'suya la firma que aparece al final de dicho 
documento y si es ciérto el mismo, y si estaba ó no presente el 
Baldomero; pues así ío ha acordado en la causa criminal de 
oficio que se instruye en averiguación del autor ó autores del 
hurto  de referidas basuras.

Getafe 22 de Octubre de 1880.=E1 actuario, Inocente Mon- 
déjar.

HUETE.
D. Mariano Pozo, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Huete y su partido.
Por la presente cito y emplazo á Pablo Perez Morales Cobo, 

álias Alcantarilla, para que comparezca en este Juzgado de 
primera instancia dentro del término de 12 dias siguientes á 
la publicación de la presente en los periódicos oficiales á oir 
la sentencia dictada contra el mismo en causa por delito de 
hurto de una moneda de oro de 5 duros, en la que ha sido con
denado á las penas de dos meses y un dia de arresto mayor, 
accesorias y costas, debiendo ser emplazado y nombrar Procu
rador y Abogado *que le defiendan en la Superioridad, á reserva 
de nombrárselos de oficio si no lo verifica, y parándole el demás 
perjuicio que haya lugar;

Asimismo encargo á los; Sres. Jueces de prim era instancia 
y funcionarios de la policía judicial se sirvan proceder á su 
busca y captura; y caso de ser habido, lo rem itan con las segu
ridades convenientes á disposición del que provee.

Dada en Huete á 21 de Octubre de. 1880.=Mariano Pozo.=  
Por mandado de S. S., Félix Almonacid. -

Señas personales y de vestir.
Edad 33 años, bajo de cuerpo, de regulares carnes, color 

claro, barba negra y afeitada, pintado de viruelas, pelo oscuro; 
vestía pantalón y chaqueta oscuros de invierno y viejos, cha
leco también oscuro, faja negra, pañuelo blanco á la cabeza, y 
calzado de zapatos blancos, ya viejos.

LA BAÑEZA.
D. Fernando Sacristán Ramos, Juez de prim era instancia 

del partido de La Bañeza.
Por la presente requisitoria se hace saber que en la noche 

para amanecer el 18 del corriente mes fueron sustraidas de las 
casas moradas de Manuel Casas, Lorenzo Garmon, Santos 
Muelas y Manuel del Pozo, vecinos de Quintana y Congosto, 
cuatro caballerías asnales, cuyas señas se expresarán á conti
nuación, y se ha acordado proceder á la captura y detención 
de las personas en cuyo poder se hallaren, rem itiéndolas con 
las mismas y las .seguridades necesarias á disposición de este 
Juzgado. Y á fin de que pueda tener lugar aquella se encarga 
la práctica de las diligencias al efecto conducentes á todas las 
Autoridades é individuos de la policía judicial.

La Bañeza á 20 de Octubre de 1880.=Fernando Sacristán 
Ramos.=De su orden, Tomás de la Poza.

Señas délas caballerías robadas*
El de Lorenzo Garmon, pelo castaño oscuro, de siete á ocho 

años de edad, con una rozadura sobre los riñones y una cinta 
negra encima de las agujas que le cruza de espalda á espalda, 
como de seis cuartas de alzada. El de Manuel Casas, edad ocho 
años, pelo pardo con una estrella blanca en la frente, pelo 
blanco debajo de la barriga, y como seis cuartas de alzada. La 
de Santos Muelas, edad tres para cuatro años, pelo negro, cola 
corta, de cinco á seis cuartas de alzada y una cicatriz en el la
bio de arriba, por cima de la nariz derecha. Y el de Manuel del 
Pozo, de cinco á seis años, pelo castaño, se roza, en los corve
jones, mide cinco cuartas y media de alzada.

LAGUARDIA.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de esta villa 

de Laguardia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llarma y emplaza á  An

tonio Martinez de Laydalga, natura l de Sarria, molinero, y que 
hace algún tiempo se fugó del presidio correccional de Burgos, 
soldado tirador de las de Alava en tiempo de la últim a guerra 
civil en la partida titu lada D. Juan Fernandez , álias Erege, á 
fin de que dentro dei término de 20 dias, á contar desde la in

serción de esta requisitoria en el Bóletivi oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á prestar 
una declaración en causa que se sigue sobre homicidio en la  
persona de Pedro Cancela, natural de esta villa, por los solda
dos tiradores de Alava en el año 1873; pues de no verificarlo 
dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Laguardia (Alava) á 22 de Octubre de 1881’.—Galo 
Sanz.=Por mandado de S. S., Lorenzo de Ayala.

LINARES.
D. Manuel García de Viedma y Funes, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Rodrí

guez Martinez, hijo de Joaquín y Dolores, de 23 años de edad, 
soltero, minero, natural de Calahorra, de estos vecinos, cuyas 
señas personales se expresarán, para que dentro del término de 
nueve dias se presente en este Juzgado á la práctica de cierta 
diligencia acordada en causa criminal que se le sigue sobre le
siones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 20 de Octubre de 1880.=M. G. de Vied- 
m a.=P or mandado dé S. S., Isidoro Tur.

. Señas personales.
E statura baja, pelo negro, ojos melados, nariz regular, bar

ba cerrada, color moreno, y usa traje de los jornaleros del país.
LOGROÑO.

D. Facundo Cartadellas, Juez de primera instancia de Lo
groño y su partido.

Hago saber que en las diligencias sobre cumplimiento de la 
sentencia ejecutoria recaida en causa que se siguió contra Don 
Pedro Edmundo Engerbeaud y Dupuig, hijo de Juan y María, 
natural de Burdeos (Francia), vecino que fué de Cenicero, de 
esta provincia, dedicado al comercio de vinos, casado, de 34 
años de edad, por estafas á D. Francisco Gil, tengo acordado 
que dicho sujeto sea llamado y buscado por medio de requisi
torias, y que se proceda á su captura y remisión á la cárcel de 
este partido con las seguridades convenientes.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de policía j udicial 
procedan á la busca y captura de indicado sujeto, haciendo 
constar caso de ser habido el dia en que tenga lugar.

Dado en Logroño á 6 de Octubre de 1880.=Facundo Cofta- 
dellas.=Por su mandado, Cándido Bruge. ’

LUARCA.
D. Francisco Bello y Bayle, Juez de primera instancia de la 

villa de Luarca y su partido.
Por el presente hago saber que en el Juzgado de mi cargo, 

y por la Escribanía del que refrenda, se sigue procedimiento 
de apremio sobre exacción de costas y reintegro de papel, en 
que fué condenado D. Francisco Rodríguez Lavandera , vecino 
de San Pelayo de la parroquia de Arbon, Concejo de Villayon, 
en un incidente de pobreza promovido por Doña Amalia Mar
tinez Osorio; y apareciendo del mismo que no se ha podido ave
riguar la residencia de Tomás, Juan, José Rumon, Justa y Ale
jandro Rodríguez y Fernandez, hijos del difunto D. Francisco 
Rodríguez Lavandera, á los que se mandó requerir de pago en 
este expediente por providencia de 11 de Diciembre último, se 
verifica dicho requerimiento por medio del Boletin oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , haciéndoles saber que si en 
término de octavo' dia al en que aparezca el edicto en el perió^ 
dico oficial que tarde más en insertarle, no verifican el pago, ó 
no se personan en forma ante este Juzgado á decir de su dere
cho, les parará el perjuicio que haya lugar.

Luarca 19 de Octubre de 1880.=Francisco Bcllo.=Por man
dado de S. S., Licenciado Galo Corona. —P

LLANES.
D. Alejandro Puerta, Juez de prim era instancia de Llanes 

y su partido.
Por el presente se cita, 11? mía y emplaza á D. Antonio y Ci

priano Ruiz Borbolla, naturales del pueblo de Noriega, conce
jo de Rivadedeva, y que en la actualidad se hallan ausentes 
de ignorado paradero, par?*, que como interesados en la testa
m entaría de B. Arítbhio l^tuiz Vega y Doña Benita Borbolla 
Hoyos, veciiibs de dicho ‘pueblo, comparezcan á la jun ta  que en 
la expresada testam entaría se halla acordada y deberá cele
brarse en la sala-audie ncia de este Juzgado el dia 8 del próxi
mo mes de Noviembre., y hora de las doce de su mañana, á fin 
de que en dicha jun ta  se pongan de acuerdo todos los interesa
dos sobre la adminibt.ración del caudal, su custodia y conser
vación, y también prira tra ta r y convenir si han de practicarse 
simultáneamente la ,s operaciones de inventario y avalúo.

Dado en Llanes á 15 de Octubre de 1880.=Alejandro Puer- 
ta .= E l actuario, G aspar Jerdi González. X 595

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud do providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital, se sacan á pública 
subasta varia s fincas rústicas, en término de Baeza, provincia 
de Jaén, tasfxdas en 35.280 pesetas, cuya subasta tendrá lugar 
sim ultáneam ente en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, y en. el de Baeza, el dia 22 de Noviembre próximo, á la 
una de s u tarde; y se advierte que para tomar parte en ella ha 
de consignarse préviamente en la Escribanía del actuario la 
cantidad de 1.000 pesetas, y que no se adm itirá postura que no 
oubm las dos terceras partes de la tasación; quedando desde 
este dia de manifiesto los antecedentes en la Escribanía para 
los que deseen enterarse de las demás circunstancias.

Madrid 21 de Octubre de 188G.=V,Q B *=C arrasco.=El Es
cribano, Pedro López, X—598
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MADRID.-BUENAVISTA.

D. Jóse Corona y Díaz Martin, Juez municipal» e interino 
■¡de prim era instancia del distrito de Buena vista dts esta Corte.

Per este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
rrctm  con derecho á la herencia de D. Manuel Lago y Rodri- 
.^ckjz y su esposa Doiia Tomasa de Olavarrieta y Arpia za, veci
n o s  de esta capital, y naturales el primero de La r iñ a , provin- 
coa de Oviedo, y la segunda de Bilbao, los cuales tullecieron en 
esta Corte ei dia 5 de Agosto de 187b y 26 de May o de 1866 sin 
haber otorgado disposición alguna testam entadla, para que 
dentro del término de 30 días, contados desde la publicación 
de este anuncio, comparezcan á deducirlo en er ¿te Juzgado y-en 
los autos que se han incoado sobre dicho abin'¿catato por la E s
cribanía del infrascrito; si así lo hacen se le g oirá y adm inis
tra rá  justicia, y de lo contrario se seguirá a .delante en las ac
t u a c i o n e s ,  parándoles el perjuicio consiguió] de.

Liado en Madrid á 20 de Octubre de íS> X \=Josc Corona.=* 
Por mandado do S. S.. Antcro Martin Insa ustL —P

MADRID.—CENTRO

En el Juzgado de primera instancia ' del d istrito del Centro 
de esta capital se ha sustanciado doma n-da de pobreza á ins
tancia de D. Nicolás López Lezo para 3 ítig&r con las personas 
que se crean con derecho á los bienes a Ledos al patronato fun
dado por el Licenciado D. Alonso Gon zaiez de Paz, y con fecha 
4 de Setiembre último ha rceaido sen tencla, en la que, después 
de los resultandos y considerandos debidos, se lia dictado el 
fallo siguiente:

uQue debía declarar y declaraba pobre en el sentido legal á 
D. Nicolás López Lezo, con los bencí icios que la ley-otorga á los 
de su clase, y sin perjuicio del i consiguiente reintegro en el 
caso ele mejorar de fortuna.

Así por esta mi sentencia deíln .itiva lo pronuncio, mando y 
firm o.=Fernund o V arel a.

Pu%licacion.=Leida y publica da fuá la precedente sentencia 
por e l Sr. D. Fernando Varela ' /  Oñate, Juez municipal, ó in 
terino do primera .instancia del distrito -del Centro de esta ca- 
-pital, estando celebrando audh íncia pública en Madrid á 4 de 
“Setiembre-de 1880, de .que doy fó.=Ram on Aguado Oria.»

Y cumpliendo con lo m andado, á instancia de D. Nicolás 
TLopeu Lezo, firmo-el presento para su -publicación e n  la G a c e t a  

d e  M a d r id .
.Madrid &  de Oetes.bre de 4880.=VA B .°=B arnucvo.=Por 

mandado de S. S .,-el Escribano, Licenciado'Ram ón Aguado 
•Oria. ^

MADRID.—HOSPITAL.

-En virtud  de procidencia del Sr. Juez de prim era instancia 
déL distrito* del Hospital de esta villa, se saca á venta en públi
ca- subastarlu tercera*parte, perteneciente á Doña Paula Arnaiz, 
*ervél qu inta de la dekcsa de Zuarraz, denominado La Casa, sita 
-en el t é r m i n o  do Polan (Toledo), lindante al Norte con el rio 
'“Tojo: al Sun con las dichosas de Cas te jan , Fuente del Caño y 
. Borri: ; a l 1 Kiste con • td quinto núm -2, llamado oc la Casilla, 
-y  ál'Fonienve con oLf copio rio y la citada dehesa de Cas tejón: 
tiene de cabida 578 *farrogas, 10 celemines, tres cuartillos y 

m u e v o estadales, equivalentes á 271 hectáreas, 91 áreas y 99 cen- 
•tiárcac. El terreno imam generalidad esta destinado á pastos y 
mnamcrríiieña parte á labor,, conteniendo algún arbolado de .ála- 
-rmo, acebnches., enebros., cornicabras y otros arbustos, y una 
«jasa donde habita el .guarnía, que es también de los otros dos 

■ p i n t o s .

El romatc será doble y  sim ultáneo en este Juzgado y en-el 
d e  Toledo; se celebrará -til di, i  25 del próximo mes de Noviem
bre, á Ja una do la tarde, s e rá  adjudicado por éste al mejor 
-postor que resulto en uno y otro punto, los cuales habrán- de 
depositar para tomar parte en*, él la cantidad de 1.000 pesetas; 
regirán las demás condiciones que estarán de manifiesto en 
este Juzgado hasta el dia de la subasta, y no se adm itirá pos
tura.. q no no cubra las dos tercera s partes de la .cantidad de 20.266 
peseras: y 07 céntimos, que sirve de tipo para la misma.

Madrid -i0 do Octubre de 1880. =131 Escribano actuario, Li
cenciado Angel González de Cor davias.=H ay una rúbrica.=  
y .c L g ^S o lís  Liébana.=K ay otra rúbri,ea.=E$ copia.=Licen- 
oiado Cordavias. X—588

MADRID.—L A T IN A .
En virtud do providencia del Sr. . hiez do prim era instancia 

del distrito de la Latina, Escribanía d el que refrenda , y á so
licitud de D. Manuel Calvo y Marcos, . so ha prevenido el juicio 
de abintcsíato de D. Gonzalo Calvo A sa  ism* que falleció en esta 
capita' en 2 de Setiembre último, acord ándese llam ar á todas 
las pe rsonas  que se crean con derecho á heredarle, para que 
con documentos que lo justifiquen compai ’ezeaa á deducirlo en 
dicho Juzgado en el termino de 30 di as, á contar desde el si
guiente al e n  (p ie  se publique el prese ni e c u  la G a c e t a  d e  

M a d r i d .
Madrid 21 de Octubre de íBSO.—V.0 B.°=E hirique Iñ iguez.=  

E l actuario, Pedro Saínz de Aja. X—589

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Juzgado de priir ^era instancia 

f£el distrito de Palacio de esta capital, refrendada del actuario 
D.> Vicente R-eyter, su fecha 19 de los corrientes,. Mu los autos 
de testam entaría de Doña Juana Sainz de la Lastra, <Á incidente 
con tra D. Manuel Montero sobre pago de pesetas, se vende en 
púbL’ca subasta la mitad del parador titulado de la (Cruz, si
tuado en el barrio de Arriba del pueblo de Las Rozas, se ñalado 
con el n'ñrn. 3, con sus tres cuadras, pajar y demás accesorios, 
que cons ta de 30.009 pies-'cuadrados de circunferencia, lindando 
derecha entrando Norte con casa de los herederos de D. F ra n 
cisco M ugar liza; izquierda Sur con calle pública que se dirige 

barrio de Abalo; espaldas Este con la carretera de Vallado^

lid, y frente ó testero, qoo es el Oeste» ét>n las accesorias de la 
casa de los herederos de ü . Francisco Muguruza, bajo el tipo 
de su tasación, ó sea la  de io.GÜO pesetas, m itad de 30.000 pe
setas en que ha sido valuada la totalidad de dicho parador por 
los peritos Felipe Peinado y Ceferino Soria; y se ha señalado 
ip&ra la celebración de su doble remáte ante dicha Juzgado del 
d istrito  de Palacio de Madrid y el del piirtido de Colmenar 
Viejo el dia, 30 de Noviembre próximo, y hora de la una de su 
tarde, en ins respectivas audiencias de ambos Juzgados, á ca
lidad de aprobarse en caso el remate que más ventajoso re
sultare.

Madrid 21 do Octubre de 1880.=V.0 BJ=E1 Juez, G alicia .=  
El actuario, Vicente Reyter. X—597

MÁLAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinos y Quintana , Juez de primera instancia 

de£ distrito déla Merced de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola 

vez y término de 20 dias á Bernardo Manso Moreno, natural de 
Moclinejo, partido de esta ciudad, hijo de Carlos y María , sol
tero, jornalero, de 35 años de edad, y cuyo actual domicilio se 
Ignora, á fin de que dentro del repetido plazo se presente en 
«esta cárcel pública y á disposición de este Juzgado á extinguir 
la condena que le ha sido im puesta ponda Superioridad del 
territorio en causa que se le ha seguidfcPiP dicho reo sobre le
siones á Antonio Caños Ruiz, de estaVMi&xdad; apercibiéndole 
que de no comparecer en el término expré&ádo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 20 de Octubre de 4880.=F. Pinos y Quin
tana.—Por mandado de S. S., José Senarega.

MARSELLA.
D. Paulino Segura é Hidalgo, Juez de primera instancia de 

este partido de Marbella.
Por el presente y término de do dias se cita y llama á Juan 

Iieredia Fernandez, ájias Cuarterón, castellano nuevo, natural 
de Monda, vecino de Málaga, viudo, herrero, sin instrucción y 
de 40 años de edad, para que comparezca en la sala-audiencia 
de este* Juzgado á oir la notificación de la sentencia dictada en 
la causa que contra el mismo pende sobre lesiones, á Dolores 
Cortés Fernandez, y citarle y emplazarle para ante el Tribu
nal superior; y se le apercibe al Juan Keredia Fernandez que 
de no comparecer dentro de dicho término se le declarará re
belde cuya declaración le parará el perjuicio legal consiguiente, 
se decretará su detención y se expedirán requisitorias en su 
su busca. , ;

Dado en Marbella á 15 de Octubre deT880.=Paulino Se-' 
gura.=-Por mandado de S. S., José Gutiérrez.

MONDOÑEDO.
. D. Nazario Seco y Villar, Escribano del Juzgado de primera 

instancia, de la ciudad de Mondoñedo y su partido.
Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Licen

ciado Sr. D. Francisco Diaz Portas, Juez municipal de este tér
mino, y como tal encargado de la jurisdicción ordinaria del de 
primera instancia por traslación del propietario, en providen
cia fecha de lioy, dictada en causa que instruye contra José 
Alvarez Ron, de Gastropol, sobre hurto de una yegua á Don 
Juan Perez Mera, de Moeche, se cita, llam a y emplaza por tér
mino de 10 dias á un sujeto conocido por Braña, que el dia 
18 de Octubre de- 187 7 se halló en las ferias que se celebraron 
en esta ciudad, á fin de que se presente en este Juzgado para 
prestar declaración en dicha causa; apercibido de que no veri
ficándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á que conste, cumpliendo lo mandado, expido la presente 
que firmo con el V.° B.° del Sr. Juez en Mondoñedo á 18 de Oc
tubre de 1880.==Nazarlo Seco —V.° B.°=Francisco Diaz Portas.

SORT.
D. Julián Duat y Balda, Regente el Juzgado de primera 

instancia de Sort y su partido. •
■ Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 

Lliset, vecino de Escaló, á ñn de que comparezca ante este Juz
gado para ser indagado en la causa que se le sigue sobre asesi
nato de Antonio Montaña, de la misma, dentro el término de 
15 dias; parándole el perjuicio que hubiere lugar en otro caso.

Al propio tiempo, de parte de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á tedas las Autoridades así civiles como militares, pro
cedan á la busca y captura de dicho Francisco Lliset, y caso de 
,ser habido conducirlo á mi disposición con toda seguridad.

Dado en Sort á 17 de Octubre de 1880.—Julián D uat.=José 
Duat, Escribano. *

TARANCON.
I). Luis Martínez Corcin, Juez de primera, instancia de esta 

■villa de Tarancon y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Sánchez 

Montaivo, natural y vecino de Sacliees, residente últim am ente 
en Madedd, para que comparezca en este Juzgado en término de 
15 dias, ¡contados desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial y G a .c e t a  d e  M a d r i d , á fin de notificarle la sentencia re
caída en la causa que contra el mismo y otro se sigue sobre 
lesiones m utuas; apercibiéndole que de no verificarlo se proce
derá á lo que corresponda.

Tarancon 22 de Octubre de 188Q.=Luis M., C orcin.=Por 
mandado de S. S-, Ramón del Campo. /

UTRERA.
D. Miguel de Vega y González, Juez municipal, é interino de 

prim era instancia do este partido.
Por el presente, y para que pueda servir de notificación a 

Juan. R-uiz Morales que se dice ser vecino de Grazalema, se hace 
saber que en causa seguida en este Juzgado contra el mismo » 
por contrabando se lia d ictado, sentencia condenando á aquel f 
c ir  5.890 pesetas de m ulta y e n .la s  cosías, debiendo sufrir, caso J

de insolvencia, el apremio personal equivalente á razón de un 
dia por cada medio duro, insertándose al efecto el presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en U trera á 9 de Octubre de í880.=M iguel de V ega.=  
El actuario, José de Seda.

D. Miguel de Vega y González,. Juez accidental de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 10 días, 
á  contar desde s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á la 
persona en cuyo poder se encuentre un mulo castaño oscuro, 
de tres años, serrano, sin hierro, con la crin recortada, que en 
la noche del 3 al 4 de los corrientes desapareció de las tierras 
del cortijo del Copero, término de Dos Hermanas, para prestar 
declaración en causa que se sigue en este Juzgado por sospe
chas de hurto de la expresada caballería; y de no verificarlo le 
parará él perjuicio que haya-lugar.

Al mism :> tiempo ruego y encargo á las respectivas Autori
dades de la Nación ordenen la práctica de diligencias en averi
guación del paradero de la expresada caballería y detención de 
la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su legíti
ma adquisición, remitiéndola á este Juzgado.

Dada en U trera á 14 de Octubre de 1880.=Miguel de Ve
ga.= E I actuario, Licenciado Felipe Rojas.

VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitez y Montenegro, Juez de prim era instan

cia del distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicente 

Comas Chust, de 11 años de edad, natural y vecino de esta ca
pital, habitante calle de la Parra, núm. 24, aprendiz de cerra
jero, hijo de Ignacio y de Cármen, cuyas señas personales son: 
estatura propia á su edad, pelo castaño, ojos claros, nariz algo 
chata, boca regular, cafa, redonda, para que dentro de 10 dias, 
siguientes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en las cárceles del Asilo municipal de esta 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el misino estoy instruyendo sobre hurto; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Encargo y suplico á todas las Autoridades judiciales, civi
les y militares y agentes de policía judicial se sirvan proceder 
á la busca, prisión y conducción del expresado reo á las cica
das cárceles del Asilo municipal de esta ciudad» con las sega* 
ridades convenientes.

Dada en Valencia á 4 f  de Octubre de 4880.=Antonió Beni
tez Montenegro.=Jorge Manuel Peral.

VERGARA.
D. Enrique Árizpe Yarza, Juez de prim era instancia dé la 

villa de Vergara y  su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña Da- 

miana y Doña Valentina Chave y Ayastuy, cuyo último domi
cilio fué la villa y Corte de Madrid, en los autos de testam en
taría de su finado padre D. Agustín de Qlave, que falleció el dia 
24 de Abril de 4879 en la villa de Escoriaza, para que compa
rezcan ante este Juzgado en dichos autos de testam entaría ne
cesaria á deducir los derechos que pretendan tener; apercibi
das que de no hacerlo les seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Vergara á 18 de Octubre de 1880.=Enrique Ariz- 
pe.=De orden de S. S., León Guerendiain. X—-594

VILLANUEVA Y GELTRÚ.
D. Eduardo Padial y Hartos, Juez de primera instancia de 

este partid®.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que se 

crean con derecho á la herencia de Eulalia Pellicer y Miret, que 
tenía 44 años de edad, era sirviente, y esposa de D. Juan Forns, 
natural de Valls, domiciliada en esta villa, la cual falleció á 
los 14 de Julio próximo pasado, sin que hasta el presente exista- 
antecedente alguno de que tenga otorgada disposición testa
mentaria, ni otra ciase de últim a voluntad, para que dentro del 
término de 30 dias, á contar desde la pnblicacion de este anun
cio en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan á deducirlo en este Juzgado, al objeto de entre
garles los documentos y efectos que pertenecientes á la referida 
Eulalia Pellicer y  procedentes de causa que contra la misma 
se siguió obran depositados en poder del actuario.

Dado en Yillanueva y Geltrú á 20 de Octubre de 4880.= 
Eduardo Padia!.=Por su mandado, Juan Rosendo, Escribano.

—P
' ZARAGOZA.—SAN PABLO.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Morales Her
nández, de 44 años de edad, para que en el término de nueve 
dias comparezca en el Juzgado de prim era instancia del distri
to de San Pablo, á ñn de recibirle declaración en causa sobre 
iiurto; pues de no hacerlo así le parará el perjuicio que hubiere, 
mgar.

Zaragoza 21 pe Octubre de 4880.=É1 Escribano, Liborio 
Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES.

Junta Madrileña.

s o c i e d a d  m i n e r a .

Adeudando á esta Sociedad reales vellón:
80 por el dividendo pasivo núm. 80 dos acciones, números 

JA 1.a

49= 82= 151 , á nombre de D. Juan Rivera, que viene 
satisfaciendo su esposa y  apoderada Doña Justa Rodri- 

. gnez.
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400 por los cuatro dividendos números 77, 78, 79 y 80 de la ac
ción núrnu 5 á nombre de D. Manuel Santa María, que 
viene satisfaciendo su viuda Doña Práxedes García 
Adella.

;]£G por los dividendos números 79 y 80 de cuatro acciones, 
números 4, 13d, 149 y 187, á nombre de D. Marcelino 
Saenz, que viene satisfaciendo su testam entario D. Elias 
Muro.

Sin perjuicio de habérseles avisado á su domicilio, se 
liace por este periódico oficial como prim er aviso que en el tér
mino de Ib dias se presenten á recoger sus recibos al domicilio 
del Sr. Tesorero D. Salvador de Cantos, calle del Turco, núme
ro 43 duplicado, de tres á cinco de la tarde, con el ñn de evia 
tarles la amortización de las acciones con arreglo á regla
mento.

Madrid "27 de Octubre de 1880.=-El Presidente, Damian 
Fuentes, X —o87

Plaza de Toros del Puerto de Santa María.
COMPAÑÍA ANÓNIMA.

Balance al £ de Octubre de 1880, p resen tado  y  aprobada en  ju n ta  
general de accion istas celebrada en  el dia  10 del m ism o  m e s  
y  año*

Folios. Pesetas.
—  ACTIVO.-------------------------  — ------

3 , Plaza de Toros.—Edificio ................   £0.7017)80
6 Obras de construcción..................................  555.157*340
9 v Caja. ...............................................................  £4.895*795

1£ A cciones....................................... 1£6.9£5
14 .. Moviliario de la P la z a .      ' 4.££4‘£o0
15 Gastos generales...........................   8.346*375

740,£50‘340

PASIVO.
4 C apita l............................................... .. 375.000
7 Antonio González, co n tra tis ta .. . . . . . . . .  £57.457*340
8 Obligaciones amortizables al p o rtado r... 106.500

18 : Rendimientos de la Plaza de Toros. ; . . .  1.593

740.£50‘340

Puerto de Santa María a d£ de Octubre de 4880.=Por eua- 
druplicado.=El Director gerente, S. de P asos.= E l Tenedor de 
libros, A. Scadilla.=V.° B.°=E1 Presidente, P. A., Morante.

X—586 ’

Observatorio de Madrid.
Observacíones meteorológicas dd dia 26 de Octubre de 1880.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 bnmedad del aire.

MOR A *5 del barómetro DIRECCION ESTADO
reducida TERMOMETRO 

a 0o y on "" y clase del Tiento, del cielo,
milímetros. CA_. humede- 

scco ciilo.

6 de  la m. 767 92 43*4 4 3‘Í  N . E . . .  Brisa. G.#, neb.°
9 d é la  m. 708 08 4 5*2 4 4*5 N. E . .  Calma . Nuboso.

12 de l  dia.. 706‘72 21‘8 4 7*3 S. S K. Brisa.. Idem,
a de  la t. . 705*<8 22*6 i 7*8 *. S. Oí. Calóla . ídem.
« d e  la t . .  704*62 47*6 4 5*0 |N.. . . . .  I d e m . .  Idem.
U de la d.; 704 49 , 157 | 14'2 3 -S. E .  Id e m . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . .  . 24‘S
Idem mínima de i d . . . . . . . . . . . . . .  .2 . . . . . . . . . . . . . . . .  41‘3

Diferencia.,   .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 3*5

Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de la tierra 30*0
Idem id de a tro de uua esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  47*6

Diferencia      ................................. 47*6

l l u v i a  en las 24 últimas horas, en milímetros. . . . . . .  »

■Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia £8 de Octubre de 1880.

ALTURA TEMPE-
barométri- DIREC* FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

LOCALIDADES. al nivel del en grados cion del del del
mar en mi- eente- • & mat

líraeiros. simales, viento, viento. cielo.

S.Sebastian. 756*5 2T2 S   V.  ̂ fte. Cubierto.. Bellíá.*
Bilbao  756*6 2¿*6 S  Viento. Idem . . .  Bella
O v ie d o . . . . . .  7ñ5'2 , 23‘5 S . . . . . ' .  Idem. Casicub.® > ’
Coruña (8 h.). 740*9 «0*2 * * . . . . . .  Idem..  N u b o s o . . .  Rizada
S a n tiago . . . .  75^*0 20 0 S. O . . .  Id em ..  Ideen . . . .  »
Pontevedra.. 755*1 20 9 S   Brisa. Cubierto..

Oporto (7 h }. 75*7 2 í *4 S. S. O. Viento. M. nuboso. Bella
Lisboa.;  764*0 48*3 N .N .E .  Calma Idem  M.bella

Badajoz  *’52‘4 2$‘á /  Idem . .  Nuboso . . .  »
Cáceres  762*8 20*0 S. E . . .  Viento. C e la jes . . . '  »

S.Fern. (7 h.). 762*2 20; 4 E. N, E. Idem .. Nuboso . . .  »
^evi.ya  ™4‘8 20,0 O . . . . . .  Calma. Despejado, *
?ar*f« : .......................  20‘2 EL...-. y.* fte .  Cubierto.. G.oieaj
U-rauada.. . .  <650 47*9 N. E.- .. Calma. Despejado. »

Cartagena.. 763*0 4^3  • S. O : , .  íd e m . .  N u b o so . . .¡Llana.

mS ! : : : : .  1*«1 1: “ » • ;  c S a.d0' Rizf a-
?alm1Cla” ”  '6**2 246  5  E ”  - B r isa . .  Despejado. »alnirí  ,60 2 24 6 N . . . . . .  Calma. Nuboso . . .  Transí.1

rcolona.. .  76 .1  186  b . O . . .  .  Cubierto. . P.oleaj

f®™®*-......... 783 5 v " » '  Caima- Despejado. »taragoza  » 17‘0 N. E . . .  » Nuboso
^oria  '<6*0 <*'6 S. O . . .  B r isa . .  Cub.o, ¿ i '  *
V ^ T f - V  752‘8 480 S. O . . .  Calma N u b o so . . '  »
yalladohd... 7ñi‘8 150 S. O. . Vient0 . casi  cub*  »
Salamanca.. 7 6 i ‘2 160  < j   Brisa..  N u b o s o . . .  ,

M a d r id . . . , .  164 5 152 N. E. Calma. Idem. ,
e s co r ia l   766M 164 O. S. O. Idem. .  Cubierto' »
Ciudad-Real 7*6-8 I5'4 S   Idem ..  Despejado. ,
A lb ace te . . . .  766*o 47*0 E— .. B r isa . .  N l i b o s o . . , »

RETRASADOS.

Dia 25. |

Taldesevilla. 764‘5 1 96  S. E . . .  B r is a . .  N u b o so . .  »  '
&a“t>ago . . .  ,  n s  S O . . . , C a l m a .  Cubierto.. .

Dirección general de Correos y Telégrafos.
I Sesmnlos partes recibidos, ayer llovió en 3a Ccuncs, León, Orense, 

Oviedo y  Pontevedra.

B o ls a  d e  M a d r id .

C otización oficial del d ia  £ 6  de Octubre de 1880, com parada con 
la del dia an terior.

‘ c a m b i o  a l  c o n t a d o .
FONDAS PUBLICOS. .......  a m

| Día Í5. Dia 36

Renta perpetua al 3 por 4 0 ® ... ..  j 75 ' 20*?fí-65-60-55
ne publicado ío-iñ .

á plazo ?o 30 20 9"-90 íin próx
nopuüli ado 20*9 1 20*70 fin próx,

pequeños ¡ 20 75 20*’6 - 6b-7 t>
Idem id. exterior al 3 por 4 0 0   * 01*45

no publicado. ¡ » 21**5
pequeños. 50*90 .

Deuda amortizable con interés de 2 por!
400 interior.......................................      4(>-!5 40 to

pequeños 39*40 89*'; 0
Bonos del Tesoro, emisicn de 4 879. | 98*65 9a*55-50

no publicado. 98*60 9.?‘50-55
en-cantidades pequeñas 98*65 98*55-50

Resguardos al portador; de la Caja de
Depósitos.. . .  ___ í : . . . . . .  * «6*30

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 40i. tot*20 
Obligaciones del Bancq y  del Tesoro ai |

6 por 400, serie interior. . - . 1400*10 100 0|O-4OC‘25
en cantidades pequeñas luuMqO P

Idem id., serie exterior.. . . .  i » ' i00*25
Idem del Tesoro sobre produelo de i

A duanas.. . . . . . . .  ___ . .. . 99*80 99*86
Carpetas provisionrües de billetes hipote

carios de la isla de C uba.. . . . .  i 92 4í) 92 30-35-45-30-40
no publicado. » 92*45

Obligaciones generales por ferro carriles, I
de 2.000 reaies.. . . . .  . 4060 40*50-75-63-60-70

40‘55-JO
á plazo. » 41 0(0 íin cor.

no publicado * 40*6o íin cor.
pequeños » 40*50

Acciones del Banco de España...................... 290*50 »
no publicado. 2iK* 0]0 2&0*0O-29O‘5O

294 0|0
Idem de la nueva Compañía del ferro-car

ril de Alar á Santander.    ............ ........ .| 9 4 08*25
Obligaciones de !a Compañía de los ferro

carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante » »
tto publicado 66 <D6 »

Acciones de la Sociedad Tranvía do Esta
ciones y Mercados de Madrid.. . . .  * »

no publicado 99 «ifi H  6[0 d.
Obligaciones de la m ism a... 88 50 »

no publicado. ¡ * 90 OyO d.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  B e in o .

DAÑO. BENEFICIO. j DAÑO. BENEFICIO.

A lb acete .... 5[8 » Logroño. . . .  { 'i¡4 »
Alcoy.  * 41% Lorca... . . . .  I 4yá »
A lica n te ..- . par. * L u g o .’ . . . , .  3¡S »
A lm ería .,.. par. » Málaga   par. »
A v ila .. .   i \ i  » Murcia   1¡2 »
Badajoz... . par. » Orense____   ¡ a{4 »
Barcelona,.. 4j8 » O v ie d o . .. . . )  1¡4 »
B é j a r . . . . . . .  4 ¡2 » P a len c ia .... 4 ¡4 »
Bilbao  par. » Palm» Mall.a 4¡4 »
Búrgos.  4 [2 » Pamplona... 4 ¡4 »
Cáceres  par. » Pontevedra. 4 ¡4 »
Cádiz— . . .  par. » Reus................... par. • »
Cartagena... » Salamanca... 1¡4 »
Castellón.... 4̂ 4 » S.Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 8¡8 » Santander.. »
C órdoba.... par. » Sta.CruzTfe. 4¡S *
Corufia  3¡8 s> Santiago  par. »
C u en ca ..... 5j8 » S eg o v ia ..... 4 ¡4 »
Ferrol  3¡4 » Sevilh    par. »
Gerona  par. » Soria  5¡8 »
Gijon.  par. » Tarragona . par. »
Granada  par. » Teruel  D8 1 »
Guadalajara. 4 0[0 » j Toledo... . . .  4 ü¡5 »
H aro  1 iB » Tudela  «' f*{o »
H uelva  *> 3̂ 8 V alencia .... par. »
Huesca  4{4 » Valladolid... 4̂ 2 »
Jaén..............  i ¡8 » Vigo . . . |  par. »
Jerez Front.* par. » V itoria........... i 4|4 >
L e ó n . . . . . . .  114 » Zamora_____ j »
Lérida 6 par. » Zaragoza....! par. *
Linares |  par. » i

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS £ 5  DE O CTU BR E.

/ 3: por 4 00 exterior...,. 2cH|2.

 R S S K S S S U : :
( 2 por 4 00 am ort.ext.. »

ObligacionesSjp. de A. de la isla de Cuba.. á 462*50.

Fondos franceses I 3 por 100  á 86.Fondos franceses.........u  pQV m   á 420*85.

; Consolidados ingleses  á 99 G4.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p í a s  a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*20 p.
París, á ocho dias vista, fr., 6*04  ̂¡2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios do los artículos de consumo 
en ef dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*4 7 á 4*26 pesetas el kilógramo. 
ídem de carnero, á 4*22 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 ‘82 á 1*90 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 2*67 á 3*80 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4*54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*64 á c*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de o*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*45 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*4 4 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0 09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de f*08 á 1 *33 pesetas él kilógramo.

Aceite, de 43*40 á '»4*30 pesetas el deeálitra.
Vino, de 4*55 á f> t)3 pesetas oí decalitro  
Petróleo, de 7*6') á 8'20 pesetas el d ec ilitro .

NoTA.—Re5?ó' degolladas en el dia de ayer.—Vacas, ’i 36.—C arne
ros, 575—'T erneras, 410 .—Ovejas, 2 1 —Total. 893.

S u  peso en kilogramos  43.24 7*250.

Del parte rem itido por ia A dm inistración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser ¡os productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer ios siguientes:

PUNTOS DE RECA-ODACti).^ j / V í .  CáutS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. 
   ¡    .  ____

Toledo.............................. ' 4 / 90 87 Ciudad-Real.................  46-54
Segovia   i 2.1 >654 C orreos.......................... 66*54
N orte    I 7á!2*78 M ataderos  12 186 91
Bilbao  ! 4.3ri>‘34 Fábrica del g a s   »
Aragón............................. ¡ 4 4l«*i4 M osteases................... 493
V a len c ia ............................j 4.659’5«
M ediodía  29.25h*96 T o p a # . . . . ............ 52 799*69
  1  ____________

Madrid 26 da O ctubre de 4880.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—El ilustrado Ingeniero de Montes, Sr. Don 
Eugenio Plá y Rave, conocido del público por sus diferen
tes obras y artículos forestales, ha publicado recientemente 
un excelente Tratado de maderas de construcción civil y 
naval, en que expone con razonado método y completa 
claridad las nociones científicas referentes á esta materio 
y los útiles y m aquinaria que se emplean ¿011 arreglo á los 
adelantos de la industria moderna en esta parte de las 
construcciones. Abundantes datos estadísticos y varios 
grabados que ilustran el texto completan esta im portante 
obra, en la cual demuestra su autor la competencia que le 
distingue en los estudios de su carrera científica.

Consta de. un volumen de más de 150 páginas en folio, 
de esmerada impresión, y se halla de venta en las principa
les librerías de Madrid. Los pedidos de provincias pueden 
hacerse directamente al autor, calle del Soldado, núm . 7, 
principal.

VARIEDADES.

R E A L  A C A D E M I A  E S P A Ñ O ljñ .

DISCURSOS LEIOOS ANTK LA MISMA EN  L A  RECEPCION PU BLIC A . 

DEL EXCMO. SR . CONDE DE C A S A -V A L E N C IA  EL 3 0  DE M A V 0

DE 1 8 7 9  ( i ) .

Contestación por el Excmo. Sr. D. Juan Valera.
Un compañero nuestro, el Académico correspondiente 

D. Gumersindo Laverde, pronto, por d icha, llenará este 
vacío. Sé que reúne noticias con diligencia, y que* es
cribe sobre el asunto. Yo espero que Dios mejore su que
brantada salad, así por lo mucho que estimo y quiero á  
tan laborioso, entendido y modesto amigo, como para 
que el público goce dei libro que acerca de las escritoras- 
españolas está componiendo, y que será de seguro bueno 
y provechoso, como toda obra suya.

Quisiera yo, no obstante, añadir aquí algo, sobre lo que 
ha dicho el Sr. Conde, en alabanza de nuestra gran poetisa 
Doña Gertrudis Gómez de Avellaneda; pero temo repetir 
lo que ya en algunos escritos mios, á que me remito, dije 
de sus obras líricas y de alguna dramática.

La premura del tiempo me incita además á no hablar 
de la gran poetisa, para consagrarme todo, en lo que pue
do decir aun sin fatigar vuestra atención, á otra muj«r, á 
otra poetisa harto más asombrosa, hija de nuestra España 
y aun de sus glorias mayores y más puras; la cual, aun 
considerándolo todo profanamente, me atrevo á decir sin 
pecar de hiperbólico, que vale más que cuantas mujeres 
escribieron en el mundo.

Mi pluma tal vez la ofenda por torpe é inhábil; pero 
mi intento es sano y de vivo entusiasmo nacido. Mi ad
miración y m i devoción son tales que, si respondiese mi 
capacidad á mi afecto, diria yo algo digno y grande en su 
elogio.

Bien pueden nuestras mujeres de España jactarse de 
esta compatriota y llamarla sin par. Porque, á la a ltu ra  de 
Cervántes, por mucho que yo le admire, he de p o n e rá  
Shalcspeare, á Dante, y quizás al Ariosto y á Camoens; 
Fenelon y Bossuet compiten con ambos Luises, cuando 
no se adelantan á ellos; pero toda mujer, que en las n a 
ciones de Europa, desde que son cultas y cristianas, ha 
escrito, cede la palma y aun queda inmensamente por 
bajo, comparada Santa Teresa.

Y no la ensalzo yo como un creyente de su siglo, como 
un fervoroso católico, como los santos, los doctores y  los 
prelados sus contemporáneos la ensalzaban. No voy á h a 
blar de ella impulsado por la fé poderosa que alentaba á
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San Pedro Alcántara, á San Francisco de Borja, á San 
Juan de la Cruz, ai venerable Juan de Avila, á Bañes, á 
Fray Luis de León, al Padre Gracian y á tantas o tras‘lum
breras de la Iglesia y de la sociedad española, en la edad de 
oro de nuestra monarquía; ni con el candor con que la 
amaban y veneraban todos aquellos sencillos corazones que 
ella robó con su palabra y con su trato para dárselos á su 
esposo Cristo; sino desde el punto de vista de un hombre 
4e nuestro tiempo; incrédulo tal vez; con otros pensamien
tos, con otras aspiraciones, y, como ahora se dice, con otros 
ideales.

En verdad que no es este el punto de vista mejor para 
hablar de la Santa; pero yo apenas puedo tomar otro. No 
hay método además que no tenga sus ventajas.

Para las personas piadosas es inútil que yo rae esfuerce. 
"Por razones más altas que las mias, comparten mi admi
ración. Y en dicho sentido, nada acertaría á escribir yo 
vque ya no hubiesen escrito tantos teólogos y doctores ca
tólicos de España, Alemania, Francia, Italia y otras nacio
nes, devotos todos de la admirable monja de Avila, y que, 
en diversas lenguas y en épocas distintas, elogiaron sus 
virtudes, contaron su vida y difundieron su inspirada en
señanza.

Aunque este escrito inio no fuese improvisado, aunque 
me diesen años y no horas para escribirle, nada nuevo po
dría añadir yo de noticias biográficas, bibliográficas y crí- 1 
ticas, después de la edición completa de las obras de la 
Santa, hecha por D. Vicente de la Fuente, con envidiable 
amor, con afanoso esmero y con saber profundo,

Véome, pues, reducido á tener que hablar de la Santa 
sólo como profano en todos sentidos.

Mis palabras no serán más que una excitación para que 
álguien, con Ja ciencia y el reposo de que carezco, no en 
breve disertación, sino en libro, exponga por el método que 
hoy priva aquella doctrina suya, que Fray Luis de León 
Ilamkba la más alta y m is  generosa filosofía que jamás los 
hombres imaginaron.

Algo de esto ha hecho, para vergüenza nuestra, un es
critor francé?, Pablo Rousselot, en libro que titula Los 
místicos españoles, donde, si deja mucho que desear, aun 
nos da más que agradecer, ya que ha sido el primero en 
tratar el asunto como filósofo, moviendo á algunos españo
les, á par que á impugnarle y completarle, á imitarle y á 
seguir sus huellas. Tales son un distinguido compañero 
nuestro, que no nombro, porque está presente y ofendería 
su modestia, y eí filósofo espiritualista de Béjar, D. Nico- 
medes Martin Mateos, á quien me complazco en mentar 
aquí y con cuya buena amistad me honro.

La dificultad de decir algo nuevo y atinado de Santa 
Teresa crece al considerar lo fecundo y vario de su ingenio 
y la multitud da sps escritos; y más aun si tenemos en 
cuenta que su filosofía, la ínás alta y más generosa, no es 
mera especulación, sino que se frasíorma en hechos y toda 
se ejecuta. No es misticismo inerte, egoísta y solitario el 
suyo, sino que desde el centro del alma, Ja cual no se 
pierde y aniquila abrazada con lo infinito, sino que cobra 
mayor aliento y poder en aquel abrazo; desde el éxtasis y 
ei arrobo; desde la cámara del vino donde ha estado ella 
regalándose con el Esposo, sale, porque él le ordena la ca
ridad, y es Marta y xMaría juntamente; y embriagada con 
el vino suavísimo del amor de Dios, arde en amor del pró
jimo y se afana por su bien, y ya no muere porque no 
muere, sino que anhela vivir para serle útil, y padecer por 
él, y consagrarle toda la actividad de su briosa y rica exis
tencia.

Pero aun prescindiendo aquí de la vida activa de la 
Santa, y hasta de los preceptos y máximas y exhortaciones 
con que se prepara á esta vida y prepara á los que la si
guen, lo cual constituye una admirable suma de moral y 
una sublime doctrina ascética, [cuánto no hay que adm i
rar en los escritos de Santa Teresa!

Divertida y embelesada la atención en tanta riqueza y 
hermosura como contienen, no sabe el pensamiento dónde 
fijarse, ni por dónde empezar, ni acierta á poner orden en 
las palabras.

A fin de decir, sin emplear muchas, algo digno de esta 
mujer, sería necesario, aunque fuese en grado ínfimo, poseer 
una sombra siquiera de aquella inspiración que la agitaba 
y que movía al escribir su mente y su mano; un asomo de 
aquel estro celestial de que las sencillas hermanas, sus com
pañeras, daban testimonio, diciendo que la veían con gran
de y hermoso resplandor en la cara, conforme estaba es
cribiendo, y que la mano la llevaba tan ligera que parecía 
imposible que naturalmente pudiera escribir con tanta 
velocidad, y que estaba tan embebida en ello que, aun cuan
do hiciesen ruido por allí, nunca por eso ín dejaba ni decía 
la estorbasen.

No traigo aquí esta cita como prueba de milagro, sino 
como prueba candorosa de la facilidad, del tino, del inex
plicable dón del cielo con que aquella mujer, que no sabía 
gramática, ni retórica, que ignoraba los términos de la es
cuela, que nada había estudiado en suma, adivinaba la pa
labra más propia, formaba la frase más conveniente, ha

llaba la comparación más idónea para expresar los-concep
tos más hondos y sutiles, las ideas más abstrusa» y los 
misterios más recónditos de nuestr o intimo ser.

Su estilo, su lenguaje, siri necesidad del testimonio ée 
las hermanas, á los ojos desapasionó’dos de la crítica más 
fria, es un milagro perpetuo y ascendente. Es un milagro 
que crece y llega á su colmo en su último* lib ro ; en más 
perfecta de sus obras: en El Castillo interior ó las Moradas.

La misma Santa lo dice: El platero- qm  ha fabricad& 
esta joya sabe ahora más de su arte. [En oro fino y aqui
latado de su pensamiento, cuán diestramente engarza Jos 
diamantes y les perlas de Jas revelaciones* divinas! Y  este- 
diestro artífice era entonces, como dice eh Sr. La Fuente^ 
*una anciana de sesenta y dos años* mal tratada por Jas pe
nitencias, agobiada por enfermedades crómicas, medio pa
ra lítica , con un brazo roto, perseguida y atribulada, re 
tra íd a  y confinada en un convento harto* pobre, después»
• de diez años de una vida asendereada y colmada de sim- 
»sabores y disgustos » *

Así escribió su libro celestial. Así, con Infalible acierto* 
empleó las pfiabras de nuestro hermoso idioma, ski ador
no, sin artificio, conforme las habia oidoeu boca del veL 
go, en explicar lo más delicado y oscuro de la mente;; en 
mostrarnos, con poderosa magia* el mundo ínteric^,.el cielo 
empíreo, lo infinito y lo eterno, que están en el abismo del 
alma humana, donde el mismo Dios vive.

Su confesor el Padre Gracian y otros teólogos*con sana 
intención sin duda, tacharon frases y palabras de la Santa 
y pusieron glosas y otras palabras; pero el gran maestro 
en teología, en poesía y en habla castellana, Fray Luis de 
León, vinó á tiempo para decir que se podrían excusar las 
glosas y las enmiendas, y para avisar á quien leyere El 
Castillo interior «que lea como escribió la Santa Madre,
• que io entendía y decia mejor, y deje todo lo añadido ; y
• lo borrado de la letra de la Santa délo por no borrado, si
• no fuere cuando estuviere enmendado ó borrado de su
• misma m ano , que es pocas veces.» Y en otro lugar dice 
ei mismo Fray Luis, en loor de la escritora, y censurando 
á les que la corrigieren: «Que hacer mudanza en las cosas 
»que escribió un pecho en quien Dios vivia, y que se pre -
• sume le movía á escribirlas, fué atrevimiento grandísi- 
»mo, y error muy feo querer enmendar las palabras; por- 
»que, si entendieran bien castellano, vieran que el de la 
•Madre es la misma elegancia. Q ue, aunque en algunas
• partes de Jo que escribe, antes que acabe Ja razón que co- 
•mienza, la mezcla con otras razones, y rompe el hilo
• comenzando muchas veces con cosas que ingiere, mas
• ingiérelas tan diestramente y hace con tan buena gracia 
•la mezcla, que ese mismo vicio le acarrea hermosura.»

Entiendo yo , señores, por todo lo expuesto, y por la 
atenta lectura de los libros de la Santa, y singularmente 
de El Castillo interior, que el hechizo de su estilo es pas
moso, y que sus obras, aun miradas sólo como dechado y 
modelo de lengua castellana, de naturalidad y gracia en ei 

. decir, debieran andar en manos de todos y ser más leídas 
de lo que son en nuestros tiempos.

Tuve yo un amigo, educado á principios de este siglo y 
con todos ios resabios del enciclopedismo francés del siglo 
pasado, que leia con entusiasmo á Santa Teresa y á ambos 
Luises, y me decia que era por ei deleite que le causaba la 
dicción de estos autores; pero que él prescindía del sentido, 
que le importaba poquísimo. Ei razonamiento de mi amigo 
me parecía absurdo. Yo no comprendo que puedan gustar 
frases ni períodos, por sonoros, dulces ó enérgicos que 
sean, si no tienen sentido, ó si del sentido se prescinde por 
anacrónico, enojoso ó pueril. Y sin callarme esta opinión 
mía, y mostrándome entónces tan poco creyente como mi 
amigo, afirmaba yo que así en las obras de ambos Luises, 
como en las de Santa Teresa, aun renegando de toda reli
gión positiva, aun no creyendo en Jo sobrenatural, hay 
todavía mucho que aprender y no poco de qué maravillar
se; y que, si no fuese por eso, ei lenguaje y el estilo no val
drían nada, pues no se conciben sin pensamientos elevados 
y contenido sustancial, y sin sentir conforme al nuestro; 
esto es, humano y propio y vivo siempre en todas las eda
des y en todas las civilizaciones, rniéatras nuestro sér y 
condición natural duren y persistan.

Pasando de lo general do esta sentencia á'su aplicación 
á las obras de la Santa, ¿qué duda tiene que hay en todas 
ellas, en la Vida, en El Camino de perfección, en los Con- 
ceptos de amor divino y en las Cartas y en Las Moradas, 
un interés inmortal, un valer imperecedero, y verdades 
que no se negarán nunca, y bellezas de fondo, quedas be
llezas de la forma no mejoran sino hacen patentes y vi
sibles?

La teología mística, en lo esencial, y dentro de la más 
severa ortodoxia católica, tenia que ser la misma en todos 
los autores; pero ¿cuánta originalidad y cuánta novedad 
no hay en ios métodos de explicación de la ciencia? ¿Qué 
riqueza de pensamientos no cabe y no se descubre en los 
caminos por donde la Santa llega á la ciencia, la comprende 
y la ensena y declaró? Para Santa Teresa es todo ello una 
ciencia de observación, que descubre ó inventa, digámoslo

asi, y lee en sí .misma y en el seno más hondo de su espí
ritu, hasta donde llega, atravesando la oscuridad, ilumi
nándolo todo con luz clara, y estudiando y reconociendo 
m  sér interior, sus facultades y potencias, con tan agmfo 
perspicacia, que no hay psicólogo escocés que h. venza y 
supere.

Rousselot concede á  nuestros místicos,, y sobre todo á  
Santa Teresa, este gran valor psicológico: la compara cois 
Descartes: dice que Leibmtz la admiraba; fero Ptoasselot- 
niega casi la trascendencia, Ja virtud, la- inspiración* meta
física de la Santa,

Puntos son estos tan difíciles, que ni? son para trabados 
de ligera, ni por pluma tan mal cortada ó-inteligencia tan 
baja como Ja mia.

Me limitaré sólo á decir, no que sé y demuestro*, sino 
-que creo y columbro en La# Moradas Ja máo* penetrante 
intuición de la ciencia fundamental y trascendente; y  que 
la Santa, por el camino del conocimiento propio, ha* lle
gado á Ja cumbre de la metafísica, y tiene la visión inte
lectual y pura de lo absoluto. No es el estilo, mo es la fan
tasía, no es la virtud de la palabra lo que nos persuade, 
sino Ja sincera é irresistible aparición de la* verdad en la 
palabra misma.

El alma de Ja Santa es un alma hermosísima* que* ella 
nos muestra con sencillo candor: esta es su psicología; 
pero, hundiéndose Juego la Santa en los abismos de esa 
alma, nos arrebata en pos de sí, y ya no es su alma lo que 
vemos, sin dejar de ver su alma, sino algo más inmenso 
que el éter infinito, y más rico que el u ni verso*, y más-lu
minoso que un m ar de soles. La mente se pierde y se con
funde con lo divino; mas no queda allí aniquilada é inerte; 
allí entiende, aunque es pasiva; pero luego resurge y vuelve 
ai mundo pequeño y grosero en que vive con el cuerpo, 
corroborada por aquel baño celestial, y capacitada y pronta 
para Ja acción, para el bien y para las luchas y victorias 
que debe empeñar y ganar en esta existencia terrena.

Lo que la Santa escribe como quien cuenta una pere
grinación misteriosa, lo que refiere como refere el viajero 
lo que ha visto, cuando vuelve de su viaje, no ganaría, á 
mi ver, reducido á un orden dialéctico; ántes perdería: 
pero sería, sin duda, provechoso que persona hábil acer
tase á hacer este estudio para probar que hay una filosofía 
de Santa Teresa.

Yo, Sres. Académicos, deseoso de responder pronto y 
lo ménos mal que pudiera á mi pariente y amigo, me 
comprometí para hacerlo hoy, sin contar con los males y 
desazones que en estos dias han caido sobre mí. He tenido 
poco tiempo de que disponer: tres dias no más. Por esto 
he sido más desordenado é incoherente que de costumbre. 
Vosotros, con vuestra indulgencia acostumbrada, me lo 
perdonareis. Así me lo perdone también este escogido au
ditorio, y  el público luego.

La misma priesa me ha hecho ser más extenso de lo 
que pensaba. Para decir algo sin escribir ó hablar mucho, 
se requiere ó tiempo y meditación, ó gran brio de la 
mente: y todo me ha faltado.

Por dicha, ei Conde de Casa-Valencia, con el discurso 
que leyó ántes, recompensó, con paga adelantada y no vi
ciosa, la paciencia que gastasteis en oirme; y no dudo que 
seguirá pagando este favor, auxiliándonos en nuestras ta
reas, con la discreción y laboriosidad que le son propias y 
con la erudición y el ingenio de que nos ha dado hoy ga
llarda muestra.

SANTOS DEL DIA.

Santos Vicente, Sabina y Cristeia, y Santa CapitoUna, mártires. 
Cuarenta Horas en ia iglesia del Hospital de San Juan de Dioe.
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